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INTRODUCCION. 

Uno de los principales deberes de todo mexicano Y
con mayor razón, de los estudiosos del derecho, es el cono~ 
cer los más grandes problemas nacionales, siendo, sin lugar
ª dudas el más importante el problema agrario. 

Por ello, nos ha inquietado profundamente el pro-
blema agrario de nuestra patria, al cual hemos tratado de -
analizar desde el punto de vista del orden jurídico. 

El Derecho, como regulación de conducta social de
be tener en su esencia una finalidad eminentemnte humana, ª! 
to es, el derecho como regulación jurídica no puede ni debe
darse en forma abstracta, alejada de la realidad, sino que -
por el contrario, deberá ser la realidad la que propicie y -
permita el surgimiento de las normas jurídicas, con miras -
precisamente a la regulacidn congruente y directa de los he
chos de la realidad, buscando fundamentalmente dar a cada -
quien lo que le corresponde, teniendo presente invariablemen 
te que su regulación está dirigida a los seres humanas. 

Tema de gran envergadura nacional, lo es, "La Re
presentación en los Juicios de Inconfonnidad ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Naci6n", en donde los representantes 
de los núcleos de población que de hecho o por derecho guar
den el estado comunal, recurren en juicio de inconformidad -
ante nuestro máximo Tribunal de Justicia cuando se ven afec
tados por una Resolución Presidencial. 

Razón por la cualu analizamos el tema antes descr!, 
to, a través del Derecho Romano, Derecho Civil vigente en M~ 
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xico y esencialmente en el Derecho Agrario Mexicano, conclu
yendo con una breve reseña del Juicio de Inconformidad desde 
la Demanda hasta la Sentencia siguiendo los lineamientos que 
marca la Ley Federal de Reforma Agraria y transcribiendo la-
Jurisprudencia aplicable. • 
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C A P I T U L O I 

LA REPRESENTACION 

1.- ORIGEN.- El maestro Margadant, nos dice, que la represe~ 
tacián jurídica "es una institución desarrollada con muy po
ca amplitud por el Derecha Romano. Debemos distinguir entre
la representación jurídica directa y la indirecta. En aquá
lla, el acto jurídico realizado por el representante produ-
ce sus consecuencias en el patrimonio del representado; en -
la l"epresentación indirecta, el representante realiza actos
jurídicos que producen primero sus consecuencias en su patr.!_ 
monio, pero que deberán traspasarse al patrimonio del repre
sentado mediante un acto posterior. El Derecho Romano cono
ce la representación indirecta desde la ápoca pre-clásica, -
citando como ejemplos, la gestio negotiorum y el mandato ro
mano clásico. 

En cambio, la representación directa surgió solo -
lentamente. En la fase precl~sica, el formalismo jurídico y
los ecos m~gicos en el Derecho impidieron esta forma de re-
presentación: si el rito crea la obligación, los que no in-
tervienen personalmente en este rito no pueden convertirse -
en deudor y acreedor. Pasada esta fase, la psicología jurí
dica romana todavía se oponía a la representación directa: -
un buen paterfamilias hace las cosas por sí mismo, o cuando
menos, a través de sus propios esclavos o hijos. Sin embargo, 
la creciente independencia de los hijos y de ciertos escla-
vos de alta categoría en relación con sus peculios acastum-
braban al antiguo romano el fenómeno de que los paterfami-·
lias debían responder, mediante diversas acciones, de los as 
tos jurídicos de cuyos detalles a menudo no sabían mucho, o-



cuya existencia hab!an ignorado en forma total, 

Adernás de lo anterior, en los procesos el represen 
tan te de una de las partes ( cogni tor, procurador) realizaba: 
actos que repercut!an directamente en el patrimonio del re-
presentado (sin eliminar completamente la responsabilidad -
personal del representante frente a terceros) 11 

( 1) . 

Otra ra!z de la representación directa era la ADS
TIPULATIO, 11era aquella figura por la que en la relación 9P! 
recia un acreedor accesorio, el adstipulator, que convenía -
con el deudor la misma cosa que el acreedor principal y que
es taba facultado para accionar directamente contra el deudor 
porque obraba como mandatario en interés del acreedor princi 
pal. Esta institución revistió importancia en época en que -
el Derecho Roman~ no admitía aún la representación, porque -
daba al acreedor la posibilidad de que en caso de ausencia o 
de impedimento, otra persona persiguiera en su nombre al deu 
dar de la obligación" (2). 

De las citas transcritas es f~cil observar, que -
los romanos conocieron y practicaron mt1s la representaci6n -
indirecta, la cual, consiste en que el representante realiza 
actos jurídicos que producen primero sus consecuencias en su 
patrimonio, pero que deberán traspasarse al patrimonio del
representado mediante un acto posterior. También es de afir 

(1) Floris Margadant S. Guillermo. El Derecho Privado Romano, 
4a, Edición. Editorial Esfinge, S.A. Mdxico, 1970. - -
Págs, 331 y 332. 

(2) Luis Alberto Peña Guzmán y Luis Rodolfo Argaello. Dere~ 
cho Romano • 2a. Edición. Editorial Editora Argentina·, 
1956. Tom:; 1. Pág. 271. 
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marsa que la representación directa fuá conocida de una man!! 
ra lenta, cuya raíces quedaron asentadas en las transcripci.!:!, 
nes que hicimos de los autores anteriores. 

2. - CON::EPTO DE REPRESEN TAC ION. - "Hay represen tacidn cuando 
una persona celebra a nombre y por cuenta de otra un contra
to (o en general un acto jurídica), de manera que sus efec
tos se producen directa e inmediatamente en la persona y en
el patrimonio del representado, como si el mismo hubiera ce
lebrado el contrato (o ejecutado el acta): se produce una r2 
lacidn obligatoria directa entre el representado y un terce-
ro. 

La teoría de la sustitución· real de la persanali~
dad del representado por la del representante es la mejor -
desde el punto de vista doctrinal. 

Sin embargo, teniendo en cuenta que los art!culos
de nuestros Códigos Civiles de 1884 y de 1928 en materia de
representación proceden del Código de 1870, época en la que
entre nosotros la teoría conocida era la de la ficcidn, que
ésta es la tradicional en México, coma en Francia, creemos -
que con el criterio de esa teoría es coma debemos interpre
tar nuestros preceptos legales en materia de representación., 
aceptando esa teoría, como la acepta Geny" (3). 

El maestro Borja Soriano al aceptar la ficción de
la representación par otro, como lo hace Geny, se refiere a
que hay que apartar los excesos, sometiéndola a las circuns-

(3) Borja Soriano Manuel. Teoría General de las Obligaciones. 
3a. Edición, Editorial Porrúa, S.A. México, 1959. P~g. -
280. 
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tancias y condiciones necesarias. 

"El tema de la rep:resentacidn esta relacionado con 
la capacidad coma elemento de validez del cont:rato. Conviene 
al efecto reflexionar en que la representación legal en el -
Derecho Privado, es una institución jurídica auxiliar de la
incapacidad de ejercicio" ( 4), 

Otro civilista mexicano, Gutiérrez y González nos
dá un concepto de representación diciendo que "Es el medio -
que detennina la ley o de que dispone una persona capaz, pa
ra obtener, utilizando la voluntad de otra persona capaz, 
los mismos efectos jurídicos que si hubiera actuado el capaz, 
o válidamente el incapaz" (5) 

Nosotros nos adherimos al concepto, que de repre~ 
sentaci6n nos dá el maestro Guti~r:rez y González, porque - -
abarca tanto a la' representación legal como a la voluntaria. 

3.- TIPOS DE AEPAESENTACIDN.- Hay dos clases de representa~ 
cidn: A. La legal y B. La voluntaria. 

"Existe la primera, cuando por virtud de una nor
ma juridica alguien puede actuar en nombre y por cuenta de -
otro, reconociéndose validez a los actos que realiza para -
afectar a la persona y al patrimonio del representado. En --

( 4) Aojina Villegas Rafaél. Compendio de Derecho Civil. 111. 
2a. Edición. Editorial Libros de México, S.A. México - -
196?. Pág. 128. 

(5) Gutiérrez y González Ernesto. Derecho de las Obligacia~ 
nes. 4a. Edición. Editorial José M. Cajica Jr·. S.A. Méxi 
co 19?1. Pág. 28?. 
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cuanto a la segunda, es la que se verifica cuando una perso
na capaz encomienda a otra también capaz, que acepta, la rea 
lizaci6n en su nombre de un determinado o indeterminado núme -ro de actos jurídicos. El que encomienda recibe el nombre de 
"representado" y el que acepta el cargo de "representante". 

Para obtener esta representación, ss preciso que -
entre representante y representado, se ver·ifiqua un contrato 
que se denomina mandato, y así se aprecia del anterior con
cepto, según el cual una persona autoriza realizar a otra -
que acepta, respecto de un objeto, los actos jurídicos que -
se le encomienden. 

Se tiene así, que la fuente de la representacidn -
voluntaria no es otra que el contrato da mandato, Sin embar
go, el mandato o poder coma tambián se le llama, no siempre
surte todas los efectos externos de la representación, y de
ah! que no se puede afirmar que todo contrato de mandato can 
fiare una representación. 

Si, se puede decir que toda representación volunt!. 
ria supone un contrato de mandato,pero no todo contrato de -
mandato implica una representación en pureza" (6). 

La representación legal puede ser representación -
legal de incapaces y representación legal de capaces. 

4,- REPRESENTACION LEGAL DE Il\CAPACES.- Se presenta cuando
la ley faculta a una persona capaz para verificar o realizar 
actos en nombre y por cuenta de otra, que por mandato de la
ley mlf?liia tiene incapacidad de.ejercicio, y entonces las con 

(6) Gutiérrez y González Ernesto. Ob. Cit. Pág. 291. 
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ductas que realiza aquélla, surten efecto en el patrimonio o 
persona del incapaz (?). 

En esta clase de representación se aprecia lo que
dice el maestro Rojina Villegas, que la representacidn:legal 
en el Derecha Privada, es una institución jurídica auxiliar
de la incapacidad de ejercicio. 

El C6diga Civil para el Distrito Federal, en mate
ria común y para toda la Repóblica en materia federal, seña
la los casos de incapacidad de ejercicio en el artículo 450: 

"Tienen incapacidad natural y legal: 

I.- Los menores de edad¡ 

II.- Los mayores de edad privados de inteligencia por locu-
ra, idiotismo o imbecilidad, adn cuando tengan intervalos l~ 
cides; 

III.- Los sordo-mudos que no saben leer ni escribir; 

IV.- Los ebrios consuetudinarios y las que habitualmente ha
cen uso inmoderado de drogas enervantes·• ( 8) • 

En este precepto encontramos la regla general, pe
ro hay excepciones, por ejemplo, en al artículo 13J? del mi~ 
mo ordenamiento, se establece que es válido el testamento h! 
cho por un demente en un intervalo de lucidez, con tal de -
que al efecto se observen las prescripciones siguientes, es-

(?j Gutiérrez y González Ernesto. Ob. Cit. Pág. 290. 
(8) Código Civil para el Distrito Federal. Coleccidn Porrt:la. 

26.Edicidn.Editorial Porrúa,S.A. México,1970.Pág. 127. 
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to es, que el demente tiene que ser examinado por dos m~di~ 
cos nombrados por el juez, para que dictaminen su estado de
lucidez. 

5.- REPRESENTACION LEGAL OE CAPACES.- "Se da cuando la ley
imputa obligatoriamente a un capaz, las consecuencias de un
acto realizado por otra persona capaz para evitarle un daño
Y fundado en una idea de solidaridad social. Tal sucede en -
el caso de la gestión de negocios, en donde la ley considera 
al gestor como representantes del dueño del negocio, aunque
éste no quiera, respecto de lo que de útil le sea la ges- -
tidn. 

Otros casos los encontramos en: el albacea, en el
s!ndico de la quiebra o concurso, en el artículo 1010 en que 
el nudo propietario administra el usufructo. 

Este mismo autor, nos explica el fenómeno de la r! 
presentación y nos da un concepto de representante, en los -
siguientes términos ¿Por qué los actos que ejecuta el repre
sentante surten efectos an la persona o patrimonio del repr.!! 
sentado? 

La respuesta se puede dar con estas palabras: Por
que la ley as! lo determina en virtud de una ficción. 

Por una ficción de la ley, ~sta considera que los
actos realizados por el representante los realiza el repre-
sentado. En esa forma se logran ciertas consecuenci~s de de 
recho que de otra manera no podrían alcanzarse. 
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Es \Jerdaderamente una ficción legal lo que funda-
menta este fenómeno, y se capta esta solución con mayor cla
ridad si se recuerda que la ficción es un procedimiento de -
la técnica jurídica en virtud de la cual se atribuye a algo, 
una naturaleza jurídica distinta de la que en rigor le co--
rresponde, con el fin de obtener ciertas consecuencias de de 
recho, que de otra manera no podrían alcanzarse. 

Para explicar este fenómeno se han elaborado mu- -
chas tesis, pero considero que la de la ficcidn es la atina
da y justa, y es además la que inspiró al Código. 

Representante es el que en un acto jurídico, lleva 
por orden de la ley, la voluntad jurídica de un incapaz o de 
un capaz, o en virtud de un contrato de mandato la voluntad
de un capaz" (9). 

Estamos de acuerdo con los autores civilistas que
nas dicen que el Código Civil, en la institución de la repr! 
sentacidn adoptó la teoría de la ficcidn, as! se comprende -
que el legislador creó una ficción, y determind que los ac-
tas realizados por el representante se consideran coma real!_ 
zados por el representado, y obtiene as! consecuencias jurí
dicas imposibles de alcanzar por otro medio. 

El Código Civil de 1928, reglamenta la representa
ción en el Libro Cuarto, Primera Parte, Título Primero, del
artículo 1800 a 1802, en la forma siguiente: 

Art. 1800.- El que es hábil para contratar, puede hacerlo ~ 
por si o por medio de otro legalmente autorizado. 

(9) Guti~rrez y González Ernesto.Ob.Cit.Págs.290,296 y 29?. 
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Art. 1801.- Ninguno puede contratar a nombre de otro sin es
tar autorizado por él o por la l~y. 

Art. 1802.- los contratos celebrados a nombre de otro por 
quien no sea su legítimo representante, serán nulos, a no -
ser que la persona a cuyo nombre fueron celebrados los rati
fique antes de que se retracten por la otra parte. La ratif! 
caci6n debe ser hecha con las misma formalidades que para el 
contrato exige la ley. 

Si no se obtiene la ratificación, el otro contra-
tanta tendrá derecho de exigir daños y perjuicios a quien i!). 
debidamente contrató. 

6.- CAPACIDAD: Concepto.- "La capacidad es la aptitud jurid! 
ca para ser sujeto de derechos y deberes, y hacerlos valer"-
( 10). 

En relación a este tema es conveniente decir lo 
que se entiende por persona y personalidad .. 

Persona, es todo ser capaz de derechos y debares;
personalidad es la aptitud en que se encuentra un individua
da ser titular de derechos y sujeto de deberes; desde este -
punto de vista la personalidad y la capacidad jur!dica o de
goce son sinónimas. 

As! tenemos que la persona puede revestir dos for
mas, como individuo en sí o como conjunto de individuos cons 
titu!dos en una corporación, ambas son personas, puesto que, 
aún cuando la segunda no sea un ser humano, tiene como sopo!: 

(10) Gutiérrez y González Ernesto. Ob. Cit. Pág. 278. 
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te de su existencia al individuo. La persona física lo es, -
en cuanta a su misma naturaleza, la segunda lo es por una -
ficción de la ley, por un reconocimiento del Derecho. 

El Código Civil en sus artículos 1?98 y 1?99, nos
da la regla sobre capacidad en materia contractual. El' prim! 
ro nos dice: Son hábiles para contratar todas las personas
no exceptuadas por la ley. El segundo: La incapacidad de -
una de las partes no puede ser invoc~da por la otra es preve 
cho propio, salvo que sea indivisible el objeto del derecho
º de la obligación común, 

?.- ESPECIES DE CAP!CIDAD.- La capacidad es de dos tipos: -
A) Capacidad de goce y 8) Capacidad da ejercicio. 

Al respecto nos dice J. A. González, "Como hemos -
dicho antes personalidad y capacidad son sinónimas; sin em-
bargo, tratándose de la segunda se hace preciso establecer -
una distinción, en atención a que existen dos tipos de capa
cidad, a saber: de goce o jurídica y legal o de ejercicio. 

En cuanto a la primera, o sea la aptitud de la pe!: 
sana para ser titular de derechos y sujeto de obligaciones,
debemos decir que todos los individuos la tienen, gozan de -
ella, de ahí que se llame de goce; este tipo de capacidad se 
tiene desde antes del nacimiento, esto es, desde que el suj~ 
to es concebido, una vez que el articulo 22 del Código Civil 
determina que, desde ese momento, se tiene por nacido al in
dividuo y disfruta de la protección de la ley. 

Sin embargo, esa protección debe entenderse subor
dinada a dos condiciones: que el ser de que se trate, a) naz 
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ca vivo y b) nazca viable. Se dice que ha nacida vivo, cuaQ 
do e~pulsado del seno materno ha respirado, es decir, sus -
pulmones han podido aspirar y expirar; se entiende que ha n! 
cido vial;Jle cuando, habiendo nacido vivo, ha subsistido vei!2 
ticuatro horas naturales, por lo menos, con posterioridad al 
alumbramiento o ha sido presentado vivo al Registro Civil. ~ 
Si estas condiciones fueron satisfechas, aquel ser tuvo CBP!!, 
cidad jurídica desde su concepci6n. 

La capacidad legal o de ejercicio es aquella apti
tud en que está la persona para ejercer sus derechos y cum-
plir sus obligaciones por sí misma. De esto resulta que no
tadas las personas tienen esta capacidad, ya que ella se ad
quiere al cumplimiento de la mayoría de edad y en condicio:...
nes de completa normalidad" (11). 

Estamos de acuerdo con lo que dice el maestro Juan 
Antonio, pero preferimos usar la terminología del maestro Er 
nesto Gutiérrez y así decimos con él: A) Capacidad de goce,: 
es la aptitud jur!dica para ser sujeto de derechos y debe- -
res. 

B).- Capacidad de ejercicio, es la aptitud jurídica de ejer
citar o para hacer valer los derechos que se tengan, y para
asumir deberes jur!dicos. 

8.- CAPACIDAD DE LOS SUJETOS DE DERECHO AGRARIO. 

El Código Civil en sus articulas 646 y 647, nos di 
ce en el primero que "La mayor edad comienza a los dieciocho 

(11) Juan Antonio González. Elementos de Derecho Civil.3a. -
Edición. Editorial F. Trillas, S.A., México, 196?, Págs. 
58 y 59. 



años cumplidos"t y el segundo preceptLía. que "El mayor de 
edad dispone libremente de su persona y de sus bienes". 
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La Ley Federal de Reforma Agraria, en su artículo-
200 fracc, 1, establece que "Tendrá capacidad para obtener -
unidad de dotación por los diversos medios que esta ley esta 
blece, el campesino que reúna los siguientes requisitos: - -
Fracc. 1.- 11Ser Mexic&no por nacimiento, hombre o mujer, ma
yor de diecis~is años, o de cualquier edad si tiene familia
ª su cargo". 

En materia agraria se da capacidad a individuos 
que de acuerdo con el Código Civil no alcanzan la mayoría de 
edad, sin embargo esto se entiende mejor al leer los artícu
los 75, 76 y 79 de la Ley Federal de Reforma Agraria, de do!J. 
de se desprende que el ejidatario no tiene la libre disposi
ción de su parcela o unidad de dotación, porque sus derechos 
sobre élla, serán inembargables, inalienables y no podrán -
gravarse por ning~n concepto. Se sanciona con la inexisten-
cia los actos que se realicen en contra de estas disposicio
nes. 

Para mayor claridad transcribimos los preceptos ci 
tados: 

Art. 75.- "Los derechos del ejidatario sobre la unidad de d~ 
tación.y, en general, los que le correspondan sobre los bie
nes del ejido a que pertenezca, serán inembargables, inalie
nables y no podrán gravarse por ningún concepto. San inexis
tentes los actos que se realicen en contravención de este -
precepto" . 

Art. 76.- 11Los derechos a que se refiere el artículo ante- -
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rior no podrán ser objeto de contratos de aparcería, arrend~ 
miento o cualquiera otros que impliquen la explotación indi
recta o par terceros, o el empleo de trabajo asalariada, ex
cepto cuando se trate de: 

I.- Mujer con familia a su cargo, incapacitada para trabajar 
directamente la tierra, por sus labores dom~sticas y la ate~ 
ción a los hijos menores que de ella dependan, siempre que -
vivan en el núcleo de población¡ 

II.- Menores de 16 años qua hayan heredado los derechos de -
un ejidatario¡ 

III.- Incapacitados; y 

IV.- Cultivos o labores que el ejidatario no pueda realizar
oportunamente aunque dedique todo su tierrpo y esfuerzo. 

Los interesados solicitarán la autorización corres 
pendiente a la AsBÍl1blea General, la cual deberá extenderla -
por escrito y para el plazo de un año, renovable, previa com 
probacidn de la excepción aducida". 

Art. 79.- "Una unidad ds dotaci6n puede permutarse por otra. 
Cuando la permuta se efectúe dentro del mismo ejido, bastará 
la conformidad de los interesados, la aprobación de la Asam
blea General, y su notificación a la Secretaría de la Refor
ma Agraria". 

La Ley Federal de Reforma Agraria nos habla de dos 
clases de sujetas de Derecha Agrario: A)Colectivos e 8) Indi 
viduales. 
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El maestro Lucio Mendieta y Núñez dice que "los S.!:!, 
jetos colectivos son: las comunidades agrarias y los núcleos 
de población carentes de tierras o que no las tienen en can
tidad indispensable para satisfacer sus necesidades. De - -
acuerdo con la ley aludida, hay dos clases de núcleos de po
blación ejidal. El primero lo forma todo el poblado qua pi
de tierras y aguas por conducto de sus habitantes que la ne
cesitan y el segundo, el grupo de campesinos beneficiados -
con una dotaci6n 11 .(12) 

La Ley Federal de Reforma Agraria reglamenta la e~ 
pacidad de los núcleos y grupos de pablacidn en los artícu~ 
los siguientes: 

Art. 195.- Los núcleos de población que carezcan de tierras, 
bosques o aguas o no las tengan en cantidad suficiente para
satisfacer sus necesidades, tendrán derecho a que se les do
te de tales elementos, siempre que los poblados existan cua!J. 
do menos con seis meses de anterioridad a la fecha de la so
licitud respectiva. 

Art. 196.- Carecen de capacidad para solicitar dotaci6n de -
tierras bosques o aguas: 

I.- Las capitales de la República, de los Estados
y Territorios Federales; 

II.- Los núcleos de población cuyo censo agrario ~ 
arroje un número menar de 20 individuos con derecho a reci-
bir tierras por dotación; 

(12) Lucio Mendieta y Núñez. El Problema Agrario de México.~ 
Duodécima Edición. Editorial Porrúa, S.A. México, 1974. 
Pég. 423. 
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III.- Las poblaciones de más de diez mil habitan-
tes segán el último censo nacional, si en su censo agrario -
figuran menos de ciento cincuenta individuos con derechos a
recibir tierras por dotación, y 

IV.- los puertos de mar dedicados al tráfico da al 
tura y los fronterizos con líneas de comunicaciones ferrovia 
rias internacionales. 

Art. 197.- Los núcleos de población que hayan sido benefici! 
dos con una dotación de ejidos, tendrán derecho a solicitar
la ampliación de ellos en los piguientes casos: 

I.- Cuando la unidad de datación (individual) de -
que disfrutan los ejidatarios sea inferior al mínimo establ! 
cido por esta ley y haya tierras afectables en el radio le~ 
gal¡ 

II.- Cuando el núcleo de población solicitante ca~ 
pruebe que tiene un número mayor de diez ejidatarios caren~ 
tes de unidad de dotación individual; y 

III.- Cuando el núcleo de poblacidn tenga satisfe
chas las necesidades individuales en terrenos de cultivos y
carezca a sean insuficientes las tierras de uso camdn en los 
tárminos de esta Ley. 

Art. 198.- Tienen derecha a solicitar dotación de tierras, -
bosques y aguas por vía de c1"eación de un nuevo centro de P2. 
blación, los grupos de veinte o más individuos que reúnan -
los requisitos establecidos en el artículo 200, aún cuando -
pertenezcan a diversos poblados. 
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Art. 199.- Los núcleos de población indígena tendrán prefe~ 
rancia para ser dotados con las tierras y aguas que hayan ve 
nido poseyendo. 

En cuanl:o a los núcleos de población que pidan re2_ 
tituci6n de tierras, bosques y aguas, tienen su personalidad 
reconocida en el artículo 191 de la ley en cuestión, 

Los preceptos transcritos encuentran su fundamento 
constitucional en el artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, fraccionas VII y X. 

En cuanto a la capacidad de los sujetos individua
les tenemos los siguientes:· 

a) Los pequeños propietarios tienen personalidad para compa
recer en los juicios agrarios a defender sus derechos¡ a Pr'2 
mover su acuerdo de inafectabilidad¡ promover inscripción Y
anotaciones en el Registro Agrario Nacional¡ y cambio de ca
lidad de sus tierras inafectables por mejoría propia, con ba . -
se en los artículos 297, 350, 446 fracción VII y 256 de la -
Ley Federal de Reforma Agraria. 

b) l~a capacidad individual en las acciones en materia agra-
ria, el artículo 200 de la ley de la materia, señala los re
quisitos para determi~ar la capacidad individual en materia
egracia, siguiendo al maestro Mendieta y Núñez, tenemos: la
nacionalidad, edad, estado civil, residencia, ocupación hab! 
tual, la necesidad, no poseer un capital individual en la i~ 
dustria o comercio mayor de diez mil pesos, o un capital - -
agrícola mayor de veinte mil pesos, que el campesino no haya 
sido condenado por haber efectuado o permitido sembrar, cul-
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ti \Jar o cosechar enervantes. 

e) En las acciones de bienes comunales, el artículo 359 inc.!_ 
so b) señaló como uno de los trabajos técnicos informativos
para integrar un expediente de reconocimiento y titulación -
de bienes comunales el "levantar el censo general de pobla-
ci6n comunera 11

• 

d) Los alumnos que terminen sus estudios en las escuelas de
enseñanza agr!cola media, especial o subprofssional y llenen 
los requisitos de nacionalidad, edad y necesidad, tienen de
recho a ser incluidos como campesinos capacitados en los cen 
sos au su poblado de origen. 

e) los peones o trabajadores de las haciendas tienen derecho 
a ser incluidos en los censo~ de población vecinos o de los
nuevos centros, cuando reúnan los requisitos del artículo -
202 de la Ley Federal de Aeforrna Agraria. Tambi~n tienen de
recho al acomodo en las superficies excedentes de las tie- -
rras restituidas o datadas a un núcleo de población y a obt!! 
ner gratuitamente una unidad de dotación en los centros de -
población que constituyan las instituciones federales y loca 
les. 

En cuanto a los latifundistas y pequeños propieta
rios, son sujetos del Derecho Agrario y de acuerdo con el ar, 
tículo 27 Constitucional fracciones XIV y XVII, 219 y Sexto
transitorio de la Ley Federal de Reforma Agraria, se les re
conoce capacidad para acudir al Gobierno Federal para que :..._ 
les sea pagada la indemnizacidn correspondiente. También, en 
los juicios dotatorios, tienen el derecho de localización de 
su pequeña propiedad, de acuerdo con el artículo 253 de la -
ley de referencia. 
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"Los colonos tienen personalidad reconocida en el -
Decreta del 31 de Diciembre de 1962 publicado en el Diario -
Oficial de la Federación del 22 de Enero de 1963. 

Los ocupantes y adquirentes de terrenas nacionales 
tienen su personalidad reconocida en la Ley de Terrenos Bal
díos Nacionales y Demasías del 31 de Diciembre de 1950".(13) 

La capacidad en sus dos especies la encontramos en 
materia agraria y al respecto nas dice el maestro Raúl Lemus 
García: "La capacidad de goce de los núcleos de poblacirSn r.!:! 
ral se encuentra establecida y regulada en el párrafo terce
ro in fine, as! como en la fracción d~drna, párrafo séptimo, 
del articulo 27 Constitucional, y en los artículos 191, 195, 
196, 19?, 198 y 199 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Las fracciones VI y VII, párrafo s~timo de la di~ 
posici6n constitucional citada, funda legalmente la capaci-
dad de ejercicio de los núcleos de población que de hecho o
por derecho guarden el estado comunal, de los núcleos dota-
dos o constituidos en nuevos centros de población agr!cola.
La capacidad de ejercicio de ejidatarios y comuneros se re-
glamenta en diversas disposiciones de la Ley, pero específi
camente en los artf.culos 19,23,26,28,30,31,33,37,38,40,45, -
200, 201, 202 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

La capacidad en materia agraria está regulada por
normas que establecen importantes excepciones a las reglas -
generales que en la materia rigen en derecho civil. En efec-

( 13) Martha Chavez P. de Velásquez. El Proceso Social Agra~ 
ria y sus Procedimientos. 1a. Edición. Editorial Porrúa, 
S.A. México, 1971. Págs. 19 y 20. 
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ta, se reconoce plena capacidad para poseer y ejercitar der.!!! 
chas agrarios a los solteros, hombres y mujeres, que hayan -
cumplido las 16 años a aún de menor edad si tienen familia -
a su cargo".(14) 

(14) Raúl Lemus Garc!a. Ley Federal de Reforma Agraria come!!. 
tada. 2a. Edición. Editorial 11LIMSA". M~xico, 1973. -
Pág. 229 •. 
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C A P I T U L O II 

EL MANDATO. 

1.- CONCEPTO.- "Mandatum viene de manus dare, dar la mano en 
señal de confianza y, por extensión, dar poder". (15) Esta
idea del contrato de mandato, que nos viene del Derecho Aom~ 
no, nos parece acertada, para la época en que se considerd -
como esencialmente gratuito y como un favor de amigo. En la 
actualidad ha perdido fuerza esta tradición, nuestro C6digo
Civil establece que el mandato es naturalmente oneroso y pa
ra que sea gratuito se necesita estipulación expresa, segan
lo estatuye el articulo 2549, 

"El mandato es un contrato por el cual una persona 
da encargo a otra persona, que acepta, de realizar gratuita
mente un acta detenninado o conjunto de operaciones. El que
da el mandato se llama mandante, mandator o dominus, el que
se encargó de ello se llama mandatario, procurador. As! que 
los poderes confiados al mandatario podían ser más o menos -
amplios¡ ya estaba encargado de uno o varios asuntos especi!:!, 
les¡ ya su mandato era general y comprendía la administra- -
ción del patrimonio entero. 

El contrato de mandato es perfecta por el s6lo - -
acuerdo de las partes. El consentimiento puede ser dado ora 
expresamente, por palabras, par carta o por mensajero¡ ora -
tácitamente, pues el que sabe que un tercero obra por él y -

que no se opone a ello, es considerado como dándole un manda 
to tácito. Por lo demás, las partes eran libres de contra~ 
tar pura y simplemente, a plazo o bajo condición. 

(15) Plauto citado por Eugene Petit. Derecho Aomano.Pág.412 
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El mandato no es válido si no reúne los caracteres 
siguientes: 

1o.- Debe ser gratuito, El mandatario presta un servicio al
mandants que ha puesto en él su confianza. Si las partes hu
bieran fijado un salario, no habría mandato, sino arrenda- -
mienta de servicios o contrato innominado, Sin embargo, est!!_ 

ba permitido remunerar ciertos servicios que repugnan por su 
naturaleza con la idea de tráfico, y no pueden ser objeta de 
un arrendamiento: tales eran los de los profesores, abogados, 
filósofos. La remuneración tomaba entonces el nombre de ho:..
nor; era reclamada no por la acción mandati, sino por una -
cognitio extraordinaria. 

2o.- Debe tener por objeto un acto lícito; si no es nulo. 

3o.- En fin, es preciso que el mandante tenga un interés pe
cuniario en la ejecucidn del mandato. Es un principio gene-
ral que toda obligación debe procurar al acreedor una venta
ja apreciable en dinero; si no tiene interés, no tiene ac- -
ci6n. Por tanto, el mandato dado en sdlo interás de un terc!!_ 
ro no es obligatoria, sino luego que las partes están de - -
acuerdo, y el mandatario no puede ser obligado a ejecutarle~ 
Pero hay un momento en que el contrato adquiere toda su fue!: 
za. Es cuando el mandatario ha empezado voluntariamente su -
ejecución¡ desde entonces aparece el interés del mandante, -
pues es responsable para con el tercero, en cuyos negocios -
se ha ingerido 11 

• ( 16) 

Siguiendo las ideas expuestas por Petit, también -
podemos agregar las siguientes: "Cabe destacar que el manda
to, antes de alcanzar la categoría de contrato, había consis 

(16) Eugene Petit. Ob, Cit. Págs. 412 y 413. 
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tido en una mera relación de amistad a en un conjunto de de
beres morales y religiosos que obligaban a una persona a - -
obrar por cuenta de la que le hab!a depositado su confianza; 
lo que hacía que esta relación fuera esencialmente gratuita, 
Fué el derecho de gentes el que elevó el mandato al rango de 
un negocio contractual que se perfeccionaba por el mero con
sentimiento de las partes prestado de manera expresa a táci
tamente, llegándose a admitir, en progresiva evolución, la -
'representación en lo.s actos jurídicos y autorizarse a terce
ros el ejercicio de acciones útiles contra el mandante". ( 1.7) 

De lo expuesto por autores del Derecho Romano,v~ 
mos y estamos de acuerdo en que el mandato en sus inicios -
fu~ esencialmente gratuito, posteriormente el derecho de -
gentes lo elevó a la categor!a de contrato, 

Siguiendo al maestro Rafaél de Pina, expondremos -
los siguientes conceptos: 

"El Código de Napole6n nos dice que el mandato o -
procuración es un acto en virtud del cual una persona confie 
re a otra la facultad de hacer cualquier cosa para el mandan 
te y en su nombre (Art. 1984) 

El Código Civil Español lo define diciendo que, 
por el contrato de mandato se obliga una persona a prestar -
algún servicio o hacer alguna cosa, por cuenta o encargo de
otra (Art. 1709). 

El Derecho Mexicano, antes de la publicación del -

(17) Luis Alberto Peña Guzmán y Luis Aodolfo ArgOello. Dere-. 
cho Romano. 2a. Edición. Editorial Argentina, S.A. Bue
nos Aires, 1966, Pág. 33.9. 
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Código Civil de 1870, era casi el mismo qua el vigente en Es 
peña, el cual seguía estrechamente la tradición romana. 

El contrato de mandato, fué considerado de carác~ 
ter esencialmente gratuito y carecía de representación jurí
dica. 

Cuando se promulgó el Código Civil Mexicano de --
18?0, se liquidó la tradición romana que inspiraba las leyes 
españolas y se adoptaron las disposiciones jurídicas canteni 
das en el Código Civil francés o Código Napoleón. 

El Código Civil Mexicano de 1884 define el mandato 
diciendo q'ue mandato a procuración es un acto por el cual -
una persona da a otra, la facultad de hacer en su nombre al
guna cosa. Este articulo es idéntico al 2474 del Código Ci-
vil de 1870. 

La palabra mandato tiene tres significaciones: po
der conferido a una persona para tratar o cumplir por medio
de otra algún negocio; documento que prueba haberse conferi
do tal poder, y, finalmente, contrato por el cual el poder -
es conferidoº.(18) 

De lo transcrito observamos que nuestros Códigos -
Civiles anteriores al actual, o sea, el de 1870 y 1884, si~ 
guiaron al Código Napoleón, definiendo el mandato como un ac 
to, el de 1928 lo define como un contrato, 

As! pues, el Código Civil Vigente de 1928 estable
ce en su art!culo 2546 11El mandato es un contrato por el que 

(18) Rafaél De Pina. Elementos del Derecho Civil Mexicano. -
Contratos en particular. Tomo IV. 2a, Edición. Edito- -
rial Porrúa, S.A., México, 1966, Pág. 149. 



26 

el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante ~ 
los actos jurídicos que dste le encarga". 

El maestro Leopoldo Aguilar comentando la defini-
cidn legal anterior dice "podemos decir que el mandato es un 
contrato; el C6digo anterior lo llamaba acto¡ la esencia de
este contrato en el Código vigente es que sólo puede tener -
por objeto la celebración de actos jurídicos, esta caracta~ 
r!stica es común con la promesa¡ los actos que ejecuta el -
mandatario deben ser por cuenta del mandante".(19) 

2.- ESPECIES DE MANDATOS.- Al respecto el maestro De Pina d!_ 
ce: " El mandato puede sor, desde el punto de vista formal,
escrito o verbal, por su extensión, general o especial, por
el carácter retribuido o no, oneroso y gratuito, y por la m! 
nera de desempeñarlo mandato con representación y mandato -
sin élla11

• (20) 

El mandato también puede ser civil o mercantil, s! 
gún que los actos que vaya a ejecutar el mandatario sean o -
no mercantiles. 

El maestro Leopoldo Aguilar aparte de reconocer t~ 
das las especj.es anteriores de mandatos nos habla de "Otra -
clasificaci6n del mandato es la que lo clasifica en revoca-
ble e irrevocable. A pesar de que la tradición considerd al 
mandato como un contrato esencialmente revocable, por su ca
rácter intuitu personas ya que puede renunciar el mandatario 

(19) Leopoldo Aguilar Carbajal. Contratos Civiles. 1a.Edi- -
ci6n. Editorial Hagtam. México, 1964, Pág. 183. 

(20) Rafaél De Pina. Ob, Cit. Pág. 155. 
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y el mandante revocarlo, Art. 2596, como excepción, el Códi
go vigente permite que el mandato se estipule como irrevoca
ble, en dos casos: Cuando se hubiere estipulada como condi
ción de un contrato bilateral, y cuando se otorgue como me
dio de cumplir una obligación previamente existente, entre -
mandante y mandatario, según lo estatuye el artículo 2596".-
(21) 

En los incisos siguientes hablaremos del mandato -
con representación y sin representación, del general y espe
cial. 

3.- MANDATO CON REPRESENTACION.- 11En este tipo de contrato,
el mandatario debe declarar y damostrár esa calidad ante - -
quien corresponda, al momento de practicarlo o el acto jurí
dico que se le encomienda por el mandante. De esta manera,
la relación jurídica se establece únicamente entre el manda~ 
te y la persona frente a la cual actúa el mandatario; ~ste -
realiza los actos, pero no queda obligado ni en lo personal
ni can su patrimonio, y por lo mismo no responde de las con
secuencias derivadas de los actos que celebra".(22) 

Esta especie de mandato con representación no en~ 
cuentra opositores en la doctrina y nuestro Código Civil la
regula en el artículo 2560, que se refiere a las dos aspe- -
cies de mandato con representación y sin álla. 

4,- MANDATO SIN REPRESENTACION.- El maestro De Pina dice:"El 

(21) Lecpoldo Aguilar Ob, Cit. Pág. 184. 
(22) Ernesto Gutiérrez y González. Derecho de las Obligacio

nes. 4a. Edición. Editorial Josá M. Cajica Jr., S.A.~ 
M~xico, 1971. Pág. 292. 
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mandato sin representación se encuentra admitido en el C6di
go de Comercio, al disponer en su artículo 284, que el comi
sionista puede obrar en nombre propio o en el del mandante.
El Código Civil para el Distrito tomó del Código de Comercio 
la idea de mandato sin representación, que era desconocido -
en el anterior Código Civil de 1884, 

· Acepta as! nuestro Código Civil para el Distrito,
la distinción entre mandato con representacidn y mandato sin 
álla. En ambas circunstancias el mandato tiene la misma na
turaleza y efectos. 

El mandato sin representación tiene no obstante la 
aceptación general, algunos contradictores. 

En opinión de Josserand el mandato sin representa
ción no es un verdadero mandato, porque desposeído de su ca
racter!stica natural -dice- no ea ya más que la sombra de s! 
mismo, puesto que se encuentra reducido al estado de mandato 
incompleto, de mandato imperfecto. Estima Josserand que el
mandatario sin poder de representación no habla ni obra en -
nombra de su comitente, obra por su cuenta, salvo el rendir
cuentas después al mandante. 

Col!n y Capitant, por el contrario entienden que -
no hay nada que impida a las partes convenir en que el mand! 
tario tratará con los terceros en su propio nombre y sin dar 
les a conocer su verdadera condición. En semejante caso - -
-añaden- no cabe duda ninguna de que será el que se obligará 
haciéndose acreedor, al paso que cuando obra como represen-
tanta las relaciones jurídicas se establecen directamente e_!l 
tre el mandante y los terceros¡ pero tratándose de una u - -
otra calidad, eso no modifica· en nada el carácter del contra 
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to que se ha establecido entre él y el verdadero interesado; 
este contrato es siempre un contrato". (23) 

la doctrina moderna acepta el mandato sin represen 
tación y nuestro Código Civil también lo regula. 

El maestro Gutiérrez y González nos habla del man
dato sin representación en los siguientes términos "Hay oca
siones en que el mandante no desea o no le conviene figurar
en la realización de los actos jurídicos que encomienda al -
mandatario, y entonces celebra un contrato de mandato en ªº!! 
de se pacta expresamente que el mandatario actuará sin man~ 
cionar el nombre de su mandante, y lo que es más, actuar~ C!?_ 
mo si lo hiciera en su propio nombre. Por eso a este tipo -
de mandato se llama sin representación o en nombre propia. 

Este mismo autor nos dice que al calificativo de -
"sin representacir5n" a este mandato es un ti§rmino ilustrati
vo, pues este mandato también produce los efectos de la re-
presentacidn entre mandante y mandatario, pero lo que se sia 
nifica con el calificativo es que no se sabe por el sujeto -
con el que contrata el mandatario, que lo hace a cuenta del
mandante. 

Este mandato origina lo que se conoce en derecho -
como 11sirnulación por interposicidn de persona", pues en efe.!?_ 
to, se simula que el mandatario contrata para sí, cuando en
verdad lo hace para el mandante, pero esta simulación no qu~ 
da incluida entre las que se cometen en perjuicio de los - -
acreedores para defraudarlos y en vista de la comisión de un 
hecho il!ci to". ( 24) 

(23) Aafáél De Pina. Ob. Cit. Pág. 150. 
(24) Ernesto Guti~rrez y Gonz~lez. Db.Cit. Pdg. 293. 
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Nosotros nos adherimos a las ideas expuestas par -
el maestro Gutiérrez y González, pues como se dejó anotado -
al hablar del mandato con representación, nuestro Código Ci
vil, admite las dos especies en el artículo 2560 al decir -
ºEl mandatario, salvo convenio celebrado entre él y el man-
dante, podrá desempeñar el mandato en su propio nombre o en
el del mandante. El mismo ordenamiento citado en su artículo 
2561 preceptúa "Cuando el mandatario obra en su propio nom
bre, el mandante no tiene acción contra las personas con -
quienes el mandatario ha contratado, ni ástas tampoco contra 
el mandante. En este caso, el mandataria es el obligado di
rectamente en favor de la persona con quien ha contratado, -
como si el asunto fuere personal suyo. Exceptaase el caso en 
que se trate de cosas propias del mandante. 

Lo dispuesto en este art!culo se entiende sin per
juicio de las acciones entre mandante y mandatario". 

5.- MANDATO GENERAL.- El maestro Gutiérrez y Gonz~lez al re
ferirse a esta especie de mandato nos dice: "El Código aut~ 
riza que se puede conf E:irir mandato para que una persona adm! 
nistre los bienes de otra, pero sin que pueda enajenarlos; -
también faculta para que los enajene¡ e igual autoriza para
que se haga cargo de todos los actos judiciales en que el -
mandante sea parte. 

Resulta de ello que existen mandatos para actos de 
administración, para actos de dominio, y para actos de plei
tos y cobranzas". ( 25) 

Esta afirmación se encuentra corroborada en los ar 

(25) Ernesto Gutiérrez y González. Ob. cit. Pág. 295. 
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ticulos 2553 y 2554 que a la letra dicen: "El mandato puede-
ser general o especial. Son generales los 
tres primeros párrafos del articulo 2554, 
mandato tendrá el carácter de especial". 

contenidos en los 
Cualquier otro 

El siguiente articulo, o sea, el 2554, dice: "En -
todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará 
que se diga que se otorga con todas las facultades generales 
y las especiales que requieran cláusula especial conforme a
la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alg:! 
na, 

En los poderes generales para administrar bienes,
bastará expresar que se dan con ese carácter para que el ap~ 
derado tenga toda clase de facultades administrativas. 

En las poderes generales, para ejercer actos de do 
minio, bastará que se den con ese carácter para que el apod! 
rada tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relat! 
vo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a
fin de defenderlos. 

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos an
tes mencionados, las facultades de las apoderados, se consia 
narán las limitaciones, o los poderes serán especiales. 

Los notarios insertarán este artículo en los testi 
monios de los poderes que otorguen". 

El maestro Leopoldo Aguilar en una fonna concreta
nos dice que: "El mandato será general, cuando se confiera -
para que el mandatario celebre todos los contratos o actos -
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jurídicos que se le puedan ofrecer al mandante".(26). 

6,- MANDATO ESPECIAL.- El maestro Leopoldo Aguilar al ocupa! 
se de este mandato dice: "El mandato será especial cuando se 
otorgue para la ejecución de algunas de las facultades del -
mandato general o se otorga para uno o varios asuntos del -
mandante, detenninedos. 

Existen dos opiniones para distinguir. un mandato -
general de uno especial. La primera nos dice que el mandato
será especial, cuando se hayan impuesta limitaciones, por el 
mandante, a las facultades enunciadas en el artículo 2554;
en cambio otra nos dice que el mandato será especial, cuando 
se otorgue para que el mandatario ejecute uno o varios actas 
o contratos, pero no cambia su carácter si se le confieren -
al mandatario las facultades generales del mandato de que se 
trate. Estimo preferible la opini6n de que el mandato será
general cuando se otorgue para todos los negocios que se le
ofrezcan al mandante, dentro de la categoría a categorías -
que se enuncien; en cambia el mandato será especial, cuanda
se confiera para uno o varios asuntos, específicamente dete.r: 
minados, independientemente de que se le confiera con todas
las facultades legales o bien, se le limiten". (27) 

Nos parecen claros los conceptos expresados por el 
maestro Aguiiar, de igual manera nas dice el maestro Gutié~ 
rrez y Gonzélez, al expresar que: "Suele suceder que el man
dato se otorgue sólo para la atenci6n exclusiva de un asunto, 
o de una serie de asuntos claramente especificados y enton
ces el mandato se denomina especial. 

(26) Leopoldo Aguilar Carbajal. Ob.Cit. pág. 184. 
(27) Leopoldo Aguilar Carbajal. Ob.Cit. págs. 184 y 185. 
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Estos poderes especiales se agotan con la ejecu-·
ción del acto para el que se confirieron, por realizar la s2 
rie de actos perfectamente especificados que se encomendaron 
al mandatario" • ( 28) . 

7,- PODER GENERAL AMPLISIMO.- "Puede a diferencia del ante
rior m~~di;;io, (se refiere al especial), otorgarse un poder
que autorice al mandataria para realizar toda clase de actos 
antes mencionados, y con ~l realizar todas las gestiones de
administración, de dominio y de pleitos y cobranzas, con lo
cual se dice que el mandatario tiene un poder general amplí
simo". (29). 

Nosotros pensamos que esta categoría de poder sólo 
se dé en la doctrina, porque el Código Civil, habla de manda 
to o poder (como también se le llema) general o especial,po; 
lo tanto, todo poder será general o especial y el poder gen! 
ral amplísimo será simplemente un mandato o poder general. 

Cabe hacer la aclaración que las Territorios Fede
rales adquirieron ya todos la categor!a de Estados Libres y
Soberanos, por lo que, las disposiciones del Código Civil r_2. 
girán en el Distrito Federal en asuntas del orden común, y -
en toda la Repdblica en asuntos del orden federal. As! lo -
preceptda el artículo 1o. del mismo ordenamiento. 

También aclaramos que el contrato de mandato la e~ 
tudiamos con motivo de la representación, y al quedar aclara 
do siguiendo al maestro Gutiérrez y González, que la repre-
sentacidn voluntaria supone un contrato de mandato, pero na-

(28) Ernesto Gutiérrez y González. Ob.Cit.Págs.295 y 296, 
(29) Ernesto Gutiérrez y González. Ob.Cit. Pág.296. 

' ... ,, ... ' ., .. """"'>- •. :· 
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todo contrato de mandato implica una representación en pure
za, daremos por terminada su estudio, señalando únicamente -
las causas de terminación, tanto del mandato en general como 
del judicial. 

El C6digo Civil reglamenta el contrato de mandato
en el Título Noveno, del Capítulo I al VI. Segunda Parte, Li 
bro Cuarto. 

El artículo 2595 dispone que: "El mandato termina: 

I.- Por revocación; 

II.- Por renuncia del mandatario; 

III.- Por la muerte del mandante o del mandatario; 

D.!.- Por la interdicción de uno u otro¡ 

V.- Por el vencimiento del plazo y por la conclusión del ne
gocio para el que fuá concedido¡ 

VI.- En los casos previstos por los art:!culos 670,671y672". 

La fracción VI del artículo anterior se refiere, a 
la declaración de ausencia, la cual no se puede pedir sino -
pasados tres años, en el supuesto caso de que el ausente ha
ya dejado-o nombrado apoderado general para la administra- -
oión de sus bienes. 

Art. 2592.- "La representación del procurador cesa, adem~s 
de los casos expresados en el art!culo 2595; 

I. Por separarse el poderdante de la acción u oposicidn que 
haya formulado; 



II. Por haber terminado la personalidad del poderdante¡ 

III. Por haber transmitido el mandante a otros sus derechos 
sobre la cosa litigiosa, luego que la transmisi6n o cesión -
sea debidamente notificada y se haga constar en autos¡ 

IV. Por hacer el dueño del negocio alguna gestión en el ju! 
cio, mani fes tanda que revoca el n1é:t• ida to; 

V. Por nombrar el mandante otro procurador para el mismo ne 
gocio". 

8.- LA GESTION DE NEGOCIOS.- Eugene Petit, exponente del De
recho Romano, nos dice que: "Hay gestión de !1Bgocios cuando
una persona administra voluntariamente los negocios ajenos -
sin hab~rselo encargado. Resulta de ello una relación obli
gatoria análoga al mandato. El gerente, negotiorum gestor,
debe rendir cuente de su gestión al dueño dominus, por su -
parte, puede hacerse indemnizar por sus gastos. 

El Derecho Civil ha sancionado estas obligaciones
en interés general. En efecto cuando una persona· está ausen
te, sin haber dejado mandatario para velar por sus intereses, 
es a menudo muy ~til que un tercero se encargue espont~nea~ 
mente de esta misión, .bien tomando su defensa si es persegu!_ 
do en justicia, bien administrando sus bienes. Pero, para -
que ninguna de las partes tenga que sufrir, es preciso que -
el gerente está seguro de hacerse indemnizar de sus gastos,
Y que el dueño tenga derecho de pedir cuentas al que ha ges
tionado sus negocios. 

Estas gestiones nacen de un acto de gesti6n, o de
una serie de actos. Pero no basta una inmixtión cualquiera -
en los negocios ajenos. 



Elementos de la gestión de negocios. 

1.- Es preciso que el gerente haya obrado en interés del due 
ño. El que no tiene por mira más que su propio interas no -
puede obligar al dueño para con él más que en la medida del
enriquecimiento que puede haberle procurado, 

2.- Es preciso que el gerente haya obrado espontáneamente Y
sin saberlo la parte interesada. Si el dueño se lo ha enea! 
gado, hay mandato expreso. Si ha conocido la gestión sin -
oponerse, hay mandato tácito. 

3.- Es preciso, en fin, que el gerente haya tenido intencidn 
de crear entre él y el dueño una relacidn obligatoria. No -
hay gestión de negocios si ha querido hacerle una liberali-
dad, o si no ha hecho más que cumplir un deber de familia. 

Efectos de la gestión de negocios. 

Como el mandato, la gestidn de negocios crea una -
obligación a cargo del gerente, y puede también nacer otra a 
cargo del dueño. 

1.- De la obligación del gerente.- El gerente debe ejecutar
completamente el negocio de que se ha encargado, y dar cuen
ta de su gesti6n al dueño por los mismos procedimientos que
el mandatario. En efecto, en la persona del gerente se real! 
zan los efectos de los actas que ha tenido con un tercero; -
debe, pues, ceder al dueño todo lo que ha adquirido. Respon
de no solamente de su dolo, sino de toda falta que no hubie
ra cometido un buen padre de familia. Su obligación es san
cionada por la acción negotiorum gestorum directa. 
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2.- De la obligaci6n del dueño.- El dueño está obligado a -
indemnizar al gerente de sus gastos, pero sólo si eran 6ti~ 
les en el momento en que se hicieron. Es una diferencia con 
el mandante, quien debe reembolsar al mandatario todos los -
gastas dtiles o no, hechos en el l!mite del mandato; en efe9_ 
to, los ha autorizado de antemano, El dueño debe tambi~n d~ 
cargar al gerente de todas las obligaciones que ha podido -
contraer can ocasión de la gestión. El gerente tiene contra 
él, para obligarle, la acción negotiorum gestorum contraria". 
(33) 

Con las ideas expuestas por Petit sobre la gesti6n 
de negocios, las consideramos suficientes para nuestro tema
Y pasaremos a tratarla de acuerdo con el Derecho Civil Mexi
cano. actual. 

El Código Civil para el Distrito Federal, reglame~ 
ta la gestión de negocios en el Libro Cuarto, Primera Parte, 
Titulo Primero, Capítulo IV. 

El artículo 1896 establece que: "El que sin manda
to y sin estar obligado a ello se encarga de un asunto de -
otro, debe obrar conforme a los intereses del dueño del ne~ 
gocio". 

En el articulo 1904 se dispone: "Deben pagarse al
gestor los gastos necesarios que hubiere hecho en el ejerci
cio de su encargo y los intereses legales correspondientes,
pero no tiene derecho de cobrar retribución por el deserrpeño 
de la gesti6n". 

"La gestión de negocios es un hecho jurídico es- -

(30) Eugene Petit. Ob. Cit. Pdgs. 447, 448 y 449. 



tricto sensu, en virtud del cual una persona que recibe el -
nombre de gestor, sin tener representacidn, sea legal o vo~ 
luntaria,.se encarga gratuitamente de un asunto de otra per
sona que recibe el nombre de dueño, con ánimo de obligarlo. 

Elementos de la gestidn de negocios, 

Para que se pueda decir que existe gestidn de nego -cios se precisa: 

A).- Existencia de un negocio que no sea del gestor.- Esto -
es básico, pues si el gestar atiende un negocio ajeno creyen -do que es suyo, resulta que na habrá gestidn sino que se es-
t~rá en presencia de un enriquecimiento ilegítimo por parte
del que recibe.la atencidn. 

La sola intención de atender un negocio ajeno o -
propio ignorándolo, hace que la fuente obligacional sea di-
versa. 

8).- Que el gestor no tenga representacidn de ninguna aspe~ 
cie.-,pi el que atiende el negocio lo hace en virtud de un -
mandato, o en vista de ciertos deberes que la ley le impone
de acuerdo con la representacidn de capaces o incapaces, ya
na se est~ en presencia de una gestidn. La intervencidn de
be ser espontánea y sin deber legal alguno. 

C).- Que el gestor obre voluntariamente.- Esto quiere decir
que el gestor al actuar, lo haga en forma espont4nea y con~ 
vencido de que va a evitar un daño a una persona que no pue
de defenderse o atender sus asuntos. 

o).- Un elemento subjetivo de querer obligar al dueño.- El -
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gestor al actuar, debe guiarse por la idea de que el dueño -
del negocio quede obligado por lo que él haya hecho; este -
elemento subjetivo determina también que no hay gestión, en
caso de no presentarse¡ si el gestor al actuar no desea que
el dueño quede responsable de las consecuencias del negocio, 
ya no será gesti6n sino que habrá realizado otra figura jur! 
dica diversa".(31) -

En cuanto a la naturaleza jurídica de la gestión -
de negocios estamos de acuerdo con el maestro Rojina Villa~ 
gas quien dice: "En la gestidn de negocios hay una combina
ción de fuentes. Las obligaciones y derechos recíprocos de -
las partes se explican por un hecho jurídico voluntario líe!, 
to y por el principio del enriquecimiento sin causa. El ges
tor queda obligado por un hecho voluntario lícito; debe con
tinuar la gestidn, rendir cuentas, y proceder con la misma -
diligencia que acostumbra emplear en sus propios asuntos. A
su vez, el dueño queda obligado, si la gestión es 6til, por
el principio del enriquecimiento sin causa",(32) 

Nuestro Código Civil, mantiene la figura de la ge~ 
tidn de negocios, con base en una idea de funcidn de solida
ridad social. 

A este :respecto nos dice el autor antes citado:"Di -jimos con anterioridad que este cambio en el criterio de - -
nuestra legislacidn, se debe a que en la actualidad, segan -
explica Garc!a Tdllez, adem~ del principio del enriqueci- -
miento ileg:!timo, se toma como base el de la solidarldad so
cial. Se piensa, por razones econdmicas obvies, que la ges-

(31) Ernesto Guti~rrez y González, Ob.Cit.Págs.395,396 y 397, 
(32) Rafa~l Rojina Villegas. Ob.Cit. Pág. 25?, 
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tidn de negocios, cuando es útil, cumple con la función de -
solidaridad social y que esta función, que obedece a razones 
de interés público, no debe quedar subordinada al principia
da la autonom:ra de la voluntad". ( 33) 

Tambián estamos de acuerdo con el civilista Rojina 
Villegas cuando comenta los artículos correspondientes, del
Cddigo Civil vigente, en los siuuientes tt~rminos: "En el Có
digo Civil vigente, el art!culo 1896, nos dice que la ges- -
tidn no es un mandato: "El que sin mandato y sin estar obli
gado a ello se encarga de· un asunto de otro, debe obrar con
forme a los intereses del dueño del negocio". Por consiguie~ 
te, en la actualidad la gestidn de negocios supone que no 
hay mandato, ni expreso ni presunta. Impone como única obl!_ 
gacidn al gestor que se inmiscuye en asuntos ajenos, obrar -
conforme a los intereses del dueño. El Código actual recen~ 
ce que hay una función de solidaridad social en la gestión -
de negocios, pero no pennite la arbitrariedad de que alguien 
puede inmiscuirse en los negocios de otro, sin imponer un lf 
mita, y éste consiste en obrar conforme a los intereses del
dueño; por esto el gestor obra por cuenta de ~ste, pero no -
en su nombre. 

En el artículo 1897 se exige la misma diligencia -
que acostumbra el gestor poner en sus cosas propias: "El ge:!. 
tor debe desempeñar su encargo con toda diligencia que em- -
plea en sus negocios propios, e indemnizará los daños y per
juicios que por su culpa o negligencia se irroguen al dueño
de los bienes a negocios que gestione". El 1903 dice: "El 
dueño de un asunto que hubiere sido útilmente gestionado, d! 
be cumplir las obligaciones que el gestor haya contraído a -
nombre de él y pagar los gastos de acuerdo con lo preveni- -

(33) Rafaél Rojina Villegas. Ob. Cit. Pág. 260 • 

... _,.,,. .. 
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do en los artículos respectivos". La única condición, -
por consiguien'te, · que exige 'el Código· actual, es que -
el negocio sea útilmente gestionado, e impone no sólo las 
obligaciones para con el gestor, sino para los terceros: el
dueño debe responder de todos los contratos o de las obliga
ciones contraídas por el gestor, cuando la gestión le es - -
ótil. 

El artículo 190ll dispone: 11Deben pagarse al gestor 
los gastos necesarios que hubiere hecho en el ejercicio de -
su cargo y los intereses legales correspondientes, pero no -
tiene derecho a cobrar retribución por el desempeño de la -
gestión". Aquí encontramos otra diferencia con el mandato: -
el mandatario tiene derecho a retribución, a no ser que pro
ceda con dolo o culpa 1 causando daños, o se haya estipulado
en fonna gratuita. En cambio, el gestor nunca tiene derecho
ª retribución, aunque la gestión sea útil. Si se ratifica, -
se convierte en un mandato, pero ya no es por virtud de la 
gestión por lo que el gestor tiene derecho a honorarios, 

En el art!culo 1905 se llega al extremo de admitir, 
si al gestor interviene contra la voluntad del dueño, pero -
éste se aprovecha de los resultados de la gestión, que ind8!!), 
nice a aquél a beneficio de inventario: "El gestor que se ª!! 
cargue de un asunto contra la expresa voluntad del dueño, si 
áste se aprovecha del beneficio de la gestión, tiene obliga
ción de pagar a aquél el importe de los gastos hasta donde -
alcancen los beneficios, a no ser que la gestión hubiere te
nido par objeto librar al dueño de un deber impuesto en int! 
rés p6blico, en cuyo casa debe pagar todos los gastos necesa 
rios hechas 11. 

Por último, el artículo 1906 reconoce el efecto re 
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t~activo de la ratificación: "la ratificación pura y simple 
del dueño del negocio, produce todos los afectos del manda~ 
to •. La ratificación tiene efecto retroactivo al día que la -
ge.stión principió". Este precepto es distinto en sus térmi-
nos del correlativo del Código anterior. En ~ste simplemen
te se decía que la ratificación del negocio producirá los -
mismos efectos que produciría el mandato expreso, pero no se 
agregó ~como dice el actual-- que la ratificación tiene - -
efecto retroactivo al día que la gestión principi6".(34) 

(34) Rafaél Rojina Villegas. Ob.Cit. Págs. 161 y 162. 
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C A P I T U L O III 

DE LA REPAESENTACION Y AUTORIDADES INTERNAS DE LOS 
NLCLEOS AGRARIOS EN LA LEY FEDERAL DE AEFO!l.1A AGRARIA. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, es de fecha 16-
de Marzo de 1971, publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 16 de Abril de 1971. De acuerdo con este ordena- -
miento, la representación del ejido o núcleo de población -
que posea bienes comunales, la tendrá el comisariado ejidal
o de bienes comunales, según lo estatuye el artículo 37 en -
relaci6n con el 46. Esta facultad la deben ejercer en forma
conjunta sus tres integrantes, es decir, el presidente, se~ 
cretario y tesorero, as! lo ordena el artículo 48 del citado 
ordenamiento. 

La Ley de Amparo en su artículo So. bis establece: 
"Tienen representación legal para interponer el juicio de am 
paro en nombre de un núcleo de poblaci6n: 

I. Los comisariados ejidales o de bienes comunales. 

II. Los miembros del comisariado o del consejo de vigilancia 
o cualquier ejidatario a comunero perteneciente al núcleo de 
población perjudicado, si después de transcurridos quince -
d!as de la notificación del acto reclamado, el comisariado -
no ha interpuesto la demanda de amparo"( :?6) 

En la II fracci6n del precepto transcrito, se da -
el caso de la representación sustituta, en el supuesto caso-

(35) Nueva Legislación de Amparo. Comentada. Alberto Trueba
Urbina y Jorge Trueba Barrera. 26a. Edición. Editorial
Porrúa, S.A., M~xico 19?4, Pág. 48. 
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de que, transcurran los quince días de la notificación del -
acto reclamado y el comisariado no interponga la demanda de
amparo, en este momento cualquier ejidatario o comunero per
teneciente al núcleo de población perjudicado, podrá interp~ 
ner la demanda de amparo, pero es necesario que as! lo mani
fieste, qu~ interpone la demanda en representación del nú- -
cleo de población perjudicado, por no haberlo hecho el comi
sariado o consejo de vigilancia en su oportunidad. 

Sobre esta cuestión, la Suprema Corte de Justicia
da la Nación ha manifestado lo siguiente: 

"REPRESENTACION SUSTITUTO EN LOS AMPAROS EN MATE
RIA AGRARIA. REQUISITOS PARA QUE OPERE.-

El Artículo 8o. bis, fracción I 1 de la Ley de AmP! 
ro establece una regla general consistente en que la repre-
sentacidn de los núcleos de población para j_nterponer el ju!, 
cio de amparo correspondiente al respectivo comisariado eji
dal de bienes comunales. La fracci6n II del citado precepto
determina un caso de excepci6n a la regla general indicada,
al establecer la representaciún sustituta para el casa de -
que el respectivo comisariado no interponga la demanda de 8!!!. 
paro dentro del t~rmino de los 15 d!as. Ahora bien, la re~ 
presentación sustituta (que constituye un caso de excepción), 
únicamente se reducirá y será válida cuando, ante la falta -
de promoción del juicio por el comisariado, el representante 
sustituto haga valer en el juicio los derechos colectivos -
del núcleo de población correspondiente en la inteligencia -
de que la intervención del sustituto debe obedecer a la act.:!:, 
tud omisa del comisariado y su intención debe ser precisame!:!_ 
te suplir esa actitud en defensa de los intereses colectivos 

'del n6cleo a que pertenece y asumir la representación del -
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propia núcleo, La intención de actuar como representante es
esencial, pues a falta de ella la actuación del pretendido -
representante quedar:!a fuera de los supuestos lógicos juríd! 
cos del citado Artículo 8-bis, sobre todo si se considera 
que no existe ningún precepto legal que autorice a atribuir
que no existe el carácter de representante sustituto de un -
núcleo de población a quien no tiene o na manifiesta interés 
jurídico en actuar con tal carácter. De lo anterior, se si-
gue que, aunque no existe ningún precepto que requiera una-
fórmula especial en la que expresamente se diga que el prorn~ 
vente del amparo se apoya en la fracción II del artículo So. 
bis, resulta indispensable que quede claro en la demanda que 
la promoción del juicio de garantía obedece a que el comisa
riado no ha solicitado el amparo y que la propia demanda se
representó con la intención de suplir esa omisión y de asu~ 
mir la representación del núcleo, lo que no acontece en los
casos en que la demanda se interpone por ejidatariós en lo -
particular, quienes de manera expresa señalan que promueven
por su propio derecho, pues esa sola afirmación impide esti
mar que su intención es representar al núcleo. Es decir, no
tiene aplicación la fracción II del artículo So. bis, en los 
casos en que los promoventes únicamente pretenden defender -
sus intereses particulares, que en un momento dado podrían -
incluso, ser contrarios e los del núcleo de que forma parte, 

Amparo en revisión 465/70.-Adolfo Gutiérrez y otros 

20 de agosto de 1970.- 5 votos. 

Ponente: Jorge Iñárritu, 

An1Jaro en revisión 5309/70.-José Nava Velázquez Y
otros .-

28 de junio de 1971.- 5 votos, 

Ponente: Carlas del Río Rodríguez. 



Amparo en revisión 4858/71.- Pepino Rodríguez Chá
vez y otros. 

2 de febrero de 1972.- 5 votos 

Ponente: Alberto Jiménez Castro. 

Amparo en revisión 5752/71.- Ejido de Santa Mar!a
Miramar Caahuayana, Michoacán. - 27 de abril de 1972 ) 

Unanimidad de 4 votos. 

Ponente: Carlos del R!o Rodríguez. 

Amparo en revisión 1016/72.-Eligio Pulido y Coags. 

12 de Julio de 19?2. -Unanimidad de 4 votos.

Ponente: Alberto Jiménez Castro".(37). 

Por lo que se refiere a los nacleos o grupos de PE 
blaci6n durante el trámite de sus expedientes, la represen~ 
taci6n la tiene el Comité Particular Ejecutivo, de acuerdo -
con la fracción I del artículo 20 de la Ley Federal de Refor 
ma Agraria en relación con el 17 de la misma Ley. 

En los conflictos que surjan sobra límites entre -
terrenos de comunidades o entre estas y los ejidos, la Dele
gación Agraria, con la demanda de alguna de las partes, a -
con el oficio (que contenga la orden de dirigirse a la Dele
gación Agraria), abrirá el expediente respectivo y notifica
r~ a las partes que se les concede un término de diez días -
para que nombren un representante propietario y uno suplente, 
así lo dispone el articulo 370 en relación con las artículos 
367 y 368 de la referida Ley Federal de Reforma Agraria. 

(37) Jurisprudencia 1971-1972. Justicia Federal.Publicacio--
nes Jurídicas Oficiales. M~xico,19?3. Pdgs.755 y ?56. 
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La ley de referencia, no establece si la represen
tación que tiene el propietario y suplente, la deben ejercer 
en forma separada o en forma conjunta como lo hace el comis~ 
riada ejidal o de bienes comunales y el consejo de vigilan~ 
cia. Nosotros creemos que estos representantes pueden obrar 
separadamente en lo que se refiere al ofrecimiento y desaho
go de las pruebas que estimen pertinentes, pero cuando por -
motivo de la misma representación l:enuan que celebrar conve
nios, deberán obrar conjuntamente, 

Estos mismos representantes est~n legitimados para 
promover el juicio de inconformidad, en el supuesto, de que
el poblado inconforme al ejecutarse la Resolución Presiden~ 
cial, no haya elegido comisariado de bienes comunales, puas
en este caso ser~ el comisariado el que tenga la representa
cidn y no aquellos, así lo ha sostenido la Suprema Corte de
Justicia de la Nación. (38) En este supuesto caso, pensamos 
que la representación debe ejercitarse en forma conjunta el
propietario y suplente. 

1.- El COMITE PARTICULAR EJECUTIVO.- Este organismo encuen~ 
tra su fundamento legal en el artículo 27 fracción XI, inci
so d) de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexi 
canos, que dispone: Art.- 27 •••• 

XI.- "Para los efectos de las disposiciones contenidas en 88_ 

te artículo, y de las leyes reglamentarias que se expidan, -
se crean: 
d) Comités Particulares Ejecutivos para cada uno de los nú-
cleos de población que tramiten expedientes agrarios". 

(38) Ver Cap. IV de esta tesis Pág.74 
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La Ley Federal de Reforma Agraria, reglamenta el -
Comité Particular Ejecutivo, en el Libra Segundo, Título Pr! 
mero, Capítulo Primero, llamándola de la misma manera que la 
Constitución, Comité Particular Ejecutivo y no como el ante
rior Código Agrario de 1942, que lo denominaba Comité Parti
cular Agrario. 

En el Código anterior la designación del referido
Comi tá Particular Ejecutivo, la hacían los Ejecutivos Loca~ 
les o el Jefe del Departamento del Distrito Federal, en su -
defecto la Comisión Agraria Mixta. Actualmente la designa- -
ci6n la hace la Asamblea General del núcleo de población o -
grupo solicitante, y los Gobernadores de los Estados y el J!, 
fe del Departamento del Distrito Federal, en sus respectivos 
casos, se concretarán únicamente a expedirles los nombra- -
mientas, de acuerdo con lo establecido por el artículo 9 -
fracción V de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

2.- SU ELECCION.- Como quedó acentado anteriormente, los 
miembros del Comitá Particular Ejecutivo, son electos en 
asamblea general, del grupo solicitante. 

A este respecto la Ley Federal de Reforma Agraria
establece¡ en sus art!culos 17 y 18 lo siguiente: 

Artículo 17.- "Cuando se inicie un expediente de restituci6n,. 
de dotación de tierras, bosques y aguas, de ampliación de -
ejidos o de creación de un nuevo centro de poblaci6n, se - -
constituirá un Comité Particular Ejecutivo con miembros del
n6cleo de población o grupo solicitante, seg\'.ln el caso". 

Artículo 18.- 11Los Comitás Particulares Ejecutivos estarán -
integrados por un Presidente, un Secretario y un Vocal, con-
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sus respectivos suplentes, miembros del grupo solicitante, -
quienes serán electos en la Asamblea General del rnkleo, a -
la que deberá concurrir un representante de la Comisión Agr! 
ria Mixta, preferentemente el vocal representante de los ca~ 
pesinas o de la Secretaria de la Reforma Agraria, según el -
caso, .quedando a cargo de las autoridades la expedición de -
los nombramientos y credenciales correspondientes, en el tér 
mino de 15 díasº. 

El maestro Lucio Mendieta y Núñez, al comentar el
art!culo 18 antes transcrito,nos diée: 

"La vaga expresión de "según el caso", indica que
si se trata de dotación de tierras el representante que in.:... 
terviene es el del Ejecutivo Local¡ si se trata de la crea~ 
ción de un nuevo centro de población, el representanta debe
ser del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización {aho 
ra Secretaría de la Reforma Agraria) que es el dnico que pu~ 
de establecer esos centros oyendo la opinión del Gobernador
de la entidad correspondiente. En un casa la competencia e;
local y en el otro federal, de ah! la clase de los respecti
vos representantes". ( 39) 

3.- INTEGAACIDN.- De acuerdo con el art!culo 18 de la Ley ~ 
en cuestión, los Comités Particulares Ejecutivos estarán in
tegrados por un Presidente, un Secretario, y un vocal, con -
sus respectivos suplentes, De donde se desprende que es un -
cuerpo colegiado miembro del grupo solicitante. 

4.- REQUISITOS PARA SEA MIEMBRO DEL COMITE PARTICULAR EJECU
TIVO.- Estos requisitos los encontramos enumerados en el ar-

(39) Lucio Mendieta y Núñez. Ob.Cit. Pág. 324. 



50 

t!culo 19 de la Ley de la materia y son: 

Artículo 19. "Para ser miembro de un Comité Particular Ejec_!¿ 
tivo se requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento; 

II. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos¡ 

III. No haber sido condenado por delito intencional; 

IV. Ser miembro del grupo solicitante; y 

V. No poseer tierras que excedan de la superficie que esta -
Ley señala para la unidad mínima de dotación". 

La unidad mínima de dotación será: I. De diez hec
táreas en terrenos de riego o humedad y II. De veinte hectd
reas en terrenos de temporal, as! lo dispone el artículo 220 
de nuestra Ley Federal de Reforma Agraria. 

El primer requisito, o sea, Ser mexicano por naci
miento, lo encontramos plenamente definido en nuestra Consti 
tuci6n Federal, en su artículo 30, inciso A), en la forma : 
siguiente: 

Art. 30.- ºLa nacionalidad mexicana se adquiere por nacimie!! 
to o por naturalización. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

I. Los que nazcan en territorio de la Rep~blica, sea cual -
fuere la nacionalidad de sus padres; 

II.- Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; de 
padre mexicano o de madre mexicana. 
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III. Las que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves m! 
xicanas, sean de guerra o mercantes". 

S.- FACULTADES Y OBLIGACIONES.- El artículo 20 de la Ley Fe . -
deral de Reforma Agraria, nos dice: ''Son facultades y oblig! 
ciones de los Comit~s Particulares Ejecutivos: 

I.- Representar legalmente a los núcleos o grupos de pobla
ción durante el trámite de sus expedientes agrarios, hasta -
que se ejecute el mandamiento del Ejecutivo Local o la resa
luci6n definitiva, en su caso; 

II. Entregar al Camisariado la documentación y todo aquello 
que tengan a su cargo, al concederse la posesión; 

III. Convocar mensualmente a asamblea a los miembros del nú -cleo o grupo que representen, para darles a conocer el resu! 
tado de sus gestiones y ejecutar fielmente los acuerdos que
en dicha asamblea se tomen; y 

IV, Procurar que sus representados no invadan las tierras -
sobre las que reclamen derechos, ni ejerzan actos de violen
cia sobre las cosas o las personas relacionadas con aqu~- -
llas". 

Podemos afirmar que el legislador elev6 a la cate
goría de Constitucional esta figura para el efecto de que ;:_ 
los campesinos estuvieran bien representadas; y que mejor -
que esa representación saliera de eni::re las personas que de
sean obtener el beneficio de convertirse en ejidatarios, por 
lo que su~ cumponentes deben ser elejidos de las mismos soli 
citantes, tomando en consideración que como representantes -
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legales, pondrían toda su capacidad y esfuerzo para obtener
lo más rápido posible su dotación de tierra. 

6.- TERMINACION DE SUS FUNCIONES.- "Los Comités Particulares 
Ejecutivos cesarán en sus funciones al ejecutarse el manda-
miento del Gobernador, si fuere favorable al núcleo de pobl~ 
ci6n. Cuando el mandamiento sea desfavorable, cesarán al ej~ 
cutarse la resolución definitiva. Tratándose de ampliaci6n 1 -

el Comité Particular Ejecutivo cesará en sus funciones hasta 
la ejecución de la resolución presidencial definitiva. 

Los miembros del Comité Particular Ejecutivo po- -
drán ser removidos por no cumplir con las obligaciones que -
les señala el artículo anterior, siempre que lo acuerden las 
dos terceras partes de la Asamblea General, a la cual deberá 
concurrir un representante de la Delegación Agraria o de la
Comisión Agraria Mixta, según el caso", as! lo establece el
artículo 21. (40) 

7.- DRGANIZACION DE LAS AUTORIDADES EJIDALES Y COMUNALES.-

De acuerda con el artículo 22 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, "San autoridades internas de los ejidos y -
de las comunidades que posean tierras 

I. Las Asambleas Generales¡ 

II. Los Comisariados Ejidales y de Bienes Comunales; y 

III. Los Consejos de Vigilancia. 

(40) Ley Federal de Reforma Agraria. 1a.Edici6n. Editores Me 
xicanos S.A. México 1973. Pág. 19 y 20. 
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El Código anterior de 1942 en sus artículos 1o. Y-
2o. hacía la enumeración en el 1o. de las autoridades agra~ 
rias y en el 2o. de los órganos agrarios. La Ley actual sólo 
habla de autoridades, éstas pueden ser agrarias, ejidales o
da bienes comunales. 

Al abordar el estudio de las autoridades ejidales
o de bienes comunales, creemos necesario, transcribir los 
conceptos de autoridad y órganos que nos proporciona el maes 
tro Gabino Praga y nuestra Suprema Corte de Justicia. 

El maestro Gabino Fraga nos dice: 11La división de
competencia entre los órganos de la Administración da lugar
ª la clasificación de ellos en razón de la naturaleza de las 
facultades que les son atribu!das. 

Desde este punto de vista los órganos de la Admi~ 
nistraci6n pueden separarse ein dos categorías; unos que tie
nen carácter de autoridades y otros que tienen el carácter -
de auxiliares. 

Cuando la competencia otorgada a un órgano implica 
la facultad de realizar actos de naturaleza jurídica que - -
afecten la esfera de los particulares y la de imponer a ~s~ 
tas sus determinaciones, es decir, cuando el referido órgano 
está investido de facultades de decisión y de ejecución, se
está frente a un órgano de autoridad. 

Los organos de la Administración que tienen el ca-
- rácter de autoridad, pueden concentrar en sus facultades las 

de decisión y ejecución; pero también puede suceder que sdla 
tengan facultad de decisión y que la ejecución de sus deter
minaciones se lleve a cabo por otro órgano diferente". ( 41) 
(41) Gabino Fraga. Derecho Administrativo. 5a.Edici6n. Edito 

rial Porrúa, S.A. México, 1952. pág. 243. 
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ºLa SLJprema Corte de Justicia ha ampliado, para E!!! 
terminar la prucedencia del juicio de amparo, el concepto de 
autoridades, considerando que dentro de él se hallan compre~ 
didos no sólo aquellos que tienen el carácter de órganos del 
Estado y se encuentran facultados para decidir o ejecutar -
sus resoluciones, sino que, como se expresa en una de sus -
sentencias, "el t~rmino "autoridades 11 para los efectos del -
amparo, comprende a todas aquellas personas que disponen de
la fuerza póblica, en virtud de circunstancia.s, ya legales,
ya de hecho y que por lo mismo, están en posibilidad mate- -
rial de obrar como individuos que ejercen actos públicos por 
el hecho de ser pública la fuerza de que disponen". ( 42) 

De acuerdo con el criterio sustentado, tanto por -
la doctrina como por la Suprema Corte de Justicia de la Na
cidn, la asamblea general, el comisariado ejidal o de bienes 
comunales y el consejo de vigilancia, no son autoridades, 
porque carecen de fu~rza pública, aunque nuestra Ley Federal 
de Reforma Agraria les dé la denominación de "autoridades in 
ternas de los ejidos y de las comunidades que posean tia- -
rras" en su art:r:culo 22. As:! tenenos que la Asamblea Gene
ral es el 6rgano supremo interno de decisión¡ el Comisa~ 
riada Ejidal o de Bienes Comunales, un órgano de dirección -
al igual que el Consejo de Vigilancia que también tiene fun
ciones de fiscalización de las actuaciones del Comisariado. 

No son autoridades, a pesar de que, tanto el Comi
sariado como el Consejo de Vigilancia, tienen un nombramien
to por elección y un sello oficial que hacen que sus actua
ciones en el ejercicio de sus funciones sean p6blicas y los
documentos que expidan sean documentos p~blicos cuando van -
sellados y firmados por éllos. 

(42) Jurisprudencia. CitadaporGabino Fraga.Ob.Cit.Pág.244. 
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LA ASAMBLEA GENERAL. 

8.- INTEGRACION.- La Asamblea General se integra con todos -
los ejidatarios o comuneras en pleno goce de sus derechos. -
Quienes se encuentran suspendidos o sujetos a juicio privati 
vo de derechos no podrían formar parte de la misma, as! lo -
estatuye el artículo 23.de la ley Federal de Reforma Agraria. 

Esta es la regla general, pero hay excepciones, 
las cuales veremos en el inciso siguiente. 

9.- CLA5IFICACION.- Habrá tres clases de asambleas genera~
les de ejidatarios: ordinarias mensuales, extraordinarias, -
de balance y programación. 

Las Asambleas Generales Ordinarias se celebrarán -
el último domingo de cada mes y quedarán legalmente consti-
tu!das con la asistencia de la mitad más uno, de los ejidat! 
rios con derecho a participar. Si no se reúne la mayoría se
ñalada, la asamblea del mes siguiente se celebrará con los -
que asistan, y los acuerdos que se tomen serán obligatorios
aún para los ausentes, siempre que no se trate de asuntos -
que conforme a la Ley deban resolverse en asamblea extraordi 
ne.ria. 

En las Asambleas Generales Extraordinarias, si el-
. d!a señalado para la asamblea no se redne la mitad más uno -

de los ejidatarios beneficiados, se expedirá inmediatamente
una segunda convocatoria, la que deberá repetirse ocho d!as
después, entregando oportunamente copia de la misma al cons!_ 
jo de vigilancia, de quien recabará el recibo correspondien
te, con el apercibimiento de que la asamblea se celebrará ~ 
con el ndmero de ejidatarios que concurran y de que los - -
acuerdos que se tomen serán obligatorios aún para los ausen-
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tes. La misma obligatoriedad tendr~ p(:lra quienes se retiren 
de una asamblea. 

Estos san los casos de excepciones, a la regla ge
neral de que la asamblea general se integra con todos los 
ejidatarios o comuneros en pleno goce de sus derechos. De -
acuerdo con nuestra Ley Federal de Reforma Agraria. 

"Las asambleas generales de balance y programaci6n
serán convocadas al t~rmino de cada cicla de producción o 
anualmente y tendrán por objeto informar a la comunidad los
resul tados de la organización, trabajo y producción del pe~ 
r!odo anterior, as! como, programar los plazos y financia~ 
miento de los trabajos individuales, de grupo y colectivos,
que permitan el mejor e inmediato aprovechamiento de los re
cursos naturales y humanos del ndcleo agrario. 

A esas asambleas podrán asistir un representante -
de la Delegacidn Agraria y uno de la institución oficial que 
refaccione al ejido o comunidad. Podrdn también asistir as! 
sores t~nicos de las Dependencias oficiales relacionadas 
can la producción y comercialización de los productos del -
campo". f.5! lo dispone el articuló 30 de la Ley en cuestidn. 

En las Asambleas Generales de Balance y Programa-
cidn, también si aplica la excepción contenida en el artícu
lo 32 que en su parta relativa nos dice: si el d!a señalado
para la asamblea no se re6ne la mitad más uno de los ejidat!!_ 
rios beneficiados, se expedirá inmediatamente una segunda -
convocatoria, con apercibimiento de que la asamblea se cele
brará con el n6mero de ejidatarios que concurran. 

10.- CONVOCATORIAS.- Podemos afinnar que la convocatoria es-
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el llamado contenido en una cédula que hace el C. P. Ej· - -
la Delegación Agraria, el Comisariado o el Consejo de Vigi~ .. 
lancia, a los ejidatarios o comuneros en un lugar determina-
do el día y hora señalados para tratar algún asunto de inte
rés general. 

Las convocatorias difieren según se refieran a ~ 

Asambleas Generales Ordinarias o a Asambleas Generales Extra 
ordinarias, 

Para las Asambleas Generales Ordinarias, las conv~ 
cetarias deben llenar los requisitos contenidos en el artíc~ 
lo 24 que establece: "La Comisión Agraria Mixta o la Delega
ción Agraria, en su caso, por conducto del Cornit~ Particular 
Ejecutivo, citará a la Asamblea General en que deberá ejecu
tarse la resolución provisional o definitiva. La convocato
ria se hará además por la Comisión o la Delegacidn, por me~ 
dio de cédulas fijadas en los lugares más visibles del pobl! 
do de donde sean vecinos los solicitantes, cuando menos con
ocho días de anticipación. En la convocatoria se expresarán 
con toda claridad los asuntos a tratar y el lugar y fecha de 
la reunión, Si el día señalado para la asamblea no se reúne
la mitad más una de los ejidatarios beneficiados, se expedi
rpa inmediatamente una segunda convocatoria, con el apercib! 
miento de que la asamblea se celebrar~ con el número de eji-

1 datarios que concurran y de que los acuerdos que se tomen S! 
rán obligatorios aún para los ausentes 11

• ( 43) 

Este articulo contempla el caso en que se deberá -
ejecutar una resolución provisional o definitiva, por lo ta_!l 
to, todavía no hay Comisariado Ejidal ni Consejo de Vigilan
cia electos, por esta razón la convocatoria la hace el Com! 

(43) Ley Federal de Reforma Agraria. Db.Cit. Págs. '•20 y 21. 
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té Particular Ejecutivo y además por la Comisión Agraria Mi~ 
ta o la Delegaci6n Agraria. En esta asamblea el grupo benef!_ 
ciario deberá elegir al Cornisariado y al Consejo de Vigilan
cia, así lo dispone el último párrafo del artículo 25 del or 
denamiento que estarnos tratando. 

Para las Asambleas Generales Extraordinarias, los 
requisitas que deben reunir las convocatorias las establece
el artículo 32. El cual, nos dice: "Para toda Asamblea Gene
ral que amerite convocatoria, ésta se expedirá con no menos
de ocho días de anticipación ni más de quince, por medio de
cédulas fijadas en los lugares más visibles del poblado. En
la cédula se expresarán con toda claridad les asuntos a tra
tar y el lugar y fecha de la reunidn. De la convocatoria se
enviar~ copia a la Delegación Agraria y a la o las dependen
cias oficiales que tengan inter~s en los asuntos que figuren 
en el orden del d!a. La entrega de la copia a la Delegación 
es requisito de validez de estas asambleas. Si el día señal~ 
do para la as~nblea no se reáne la mitad más uno de los eji
datarios beneficiados, se expedirá inmediatamente una segun
da convocatoria, la que deberá repetirse ocho d!as después,
entreganda oportunamente copia de las mismas al consejo de -
vigilancia, de quien recabará el recibo correspondiente, con 
el apercibimiento de que la asamblea se celebrará con el nú
mero de ejidatarios que concurran y de que los acuerdos que
se tomen serán obligatorios a6n para los ausentes. La misma
obligatoriedad tendrá para quienes se retiren de una asam- -
blea". (44). Este artículo se refiere a las asambleas extra
ordinarias. 

11,- ATRIBLCIONES.- Este término se usa para determinar el -
contenido de la actividad del Estado, el maestro Fraga nos -

(44) Ley Federal de Reforma Agraria. Ob.Cit. Págs. 23 y 24. 
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dice: "Se trata de designar (con el término atribución) gená 
ricamente cualquier tarea atribu!aa al Estado para que éste
pue_da realizar sus propias finalidades". ( 45) 

Nosotros preferimos usar la terminolog:ta que em- -
plea la Ley Federal de Reforma Agraria y así en su artículo
~?, nos señala las facultades y obligaciones de la Asamblea
General 1 ellas son: 

"I. Formular y aprobar el reglamento interior del ejido el -
que deber4 regular el aprovechamiento de los bienes comunes, 
las tareas de beneficio colectivo que deben emprender los -
ejidatarios independientemente del régimen de explotacidn -
adoptado, y los demás asuntos que señala esta Ley¡ 

II. Elegir y remover los miembros del Comisariado y del Con
sejo de Vigilancia, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley, 
y acordar en favor de los mismos un estimulo o recompensa -
cuando lo considere conveniente, con aprobacidn del Delegado 
Agrario¡ 

III.- Formular los programas y dictar las nromas necesarias
para organizar el trabajo en el ejido, con el objeto de in-
tensificar la produc.ci:Sn individual o colectiva del mismo, -
mejorar los sistemas de comercializaci6n y allegarse los me
dios econdmicos adecuados, a través de las instituciones que 
correspondan con la asistencia técnica y aprobación de la S! 
cretaría de la Reforma Agraria; 

IV. Dictar los acuerdos relativos a la forma en que deben -
disfrutarse los bienes ejidales y de las comunidades, los -
que deberán ser aprobados y reglamentadas, en su caso, por -

(45) Gabina Fraga. Ob. Cit. Pág. 5, 
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la Secretaría de la Reforma. Agraria; 

v. Promover el establecimiento dentro del ejido, de indus
trias destinadas a transformar su producción agropecuaria Y
forestal, así como la participación del mismo en aqudllas -
que se establezcan en otros ejidos y aprobar las bases de di 
cha participación¡ 

VI. Autorizar, modificar o rectificar, cuando proceda lega!, 
mente, las determinaciones del Camisariado; 

VII. Discutir y aprobar, en su caso, las informes y estados 
de cuenta que rinde el Comisariado, y ordenar que sean fija
dos en lugar visible del poblado¡ 

VIII. Aprobar todo.s los convenios y contratos que celebran
las autoridades del ejido¡ 

IX. Conocer de las solicitudes de st.1spensi6n o privación de 
derechos de los mianbros del ejido, oyendo a los interesados, 
y someterlas a la Comisión Agraria Mixta, si las encuentra -
procedentes; 

X. Acordar, con sujeción a esta Ley, la asignación indivi'-
dual de las unidades de dotación y solares, conforme a las -
reglas establecidas en el artículo 72; 

XI. Opinar anta el Delegado Agrario sobre permutas de par-
celas entre ejidatarios y en las disputas respecto de dere~ 
chas hereditarios ejidales; 

XII. Determinar, entre los campesinos que por disposición -
de esta Ley tienen preferencia para prestar trabajo asalaria 
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do en el ejido, aquéllos que deban contratarse para las labo 
res del ciclo agrario¡ y 

XIII. Las demás que esta Ley y otras leyes y 2•eglamentos -
les señalen". ( 46) 

12.- COMISARIADO EJIDAL O DE BIENES COMUNALES. 

Esta órgano de dirección como lo llama la Suprerna
Corte de Justicia de la Nación, encuentra su base Constitu-
cional, en el artículo 27, fracción XI, inciso e), que dispE 
ne: 

Art.- 27 •.•• 

XI. "Para los efectos de las disposiciones contenidas en El! 
te artículo, y de las leyes reglamentarias que se expidan, -
se crean: 

e} Comisariados ejidales para cada uno de los n6cleos de po
blación que posean ejidos".(47) 

La Ley Federal de Reforma Agraria en la fracción -
II del artículo 22, incluye al Comisariado Ejidal y de Bie-
nes Comunales entre las autoridades internas de los ejidos y 
de las comunidades que posean tierras y en el art!culo 48 -

(ll6) Ley Federal de Reforma Agraria. Ob,Cit.Págs.29,30 y 31. 
(47) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Coleccidn Porrúa, 55~. Ed. Editorial Porraa, S.A. M~x.-

1974. Págs. 26 y 2?. 
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señala las facultades y obligaciones. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación nos dice 
que el Comisariado no es autoridad, en los siguientes térmi-
nos: 

"LOS COMISARIAOOS EJIDALES. NO SON AUTORIDADES. Es 
cierto que la fracción II del artículo 4, del Código Agrario, 
incluye a los Comisariados Ejidales entre las autoridades de 
los ndcleos de poblaci6n ejidal y de las comunidades que po
sean tierras, pero también es verdad que de tal catalogación 
relacionada con las atribuciones que el artículo 43 del mis- . 
mo Código les marca, se desprende que no son autoridades ~ 
agrarias, sino propiamente órganos de dirección de los eji~ 
dos correspondientes". ( 48) 

Los artículos 4 y 43 del Código anterior de 1942 -
que se mencionan en la Jurisprudencia tr·anscri ta, correspon
den a los artículos 22 y 48 respectivamente de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria. 

13.- 8...ECCION.- Los miembros del Comisariado y sus auxilia
res serán electos por mayoría de votos en Asamblea General -
Extraordinaria. El voto será secreto y el escrutinio públi
co e inmediato, as! lo dispone el artículo 3? de la Ley en -
cuestión, además agrega! En caso de que la votacidn se empa
te, se repetirá ésta, y si volviere a empartarse el Delegado 
Agrario formulará una planilla mixta asignando los puestos -
por sorteo entre los individuos que hubiesen obtenido el mis 
mo número de votos. 

(48) Jurisprudencia.- Apéndice al Tomo CXVIII. Pág. 423. 
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Cuando se trate de ejecutar una resolución provi-
sional o definitiva, en los términos de los artículos 24 y -
25 1 sen! en la /\samblea General que convoque el Comité Parti 
cular Ejecutivo en donde el grupo beneficiado elegirá al Co 
misariado y el Consejo de Vigilancia. 

14.- INTEGRACION,- El Comisariado Ejidal estará constituido 
por un presidente, un secretario y un tesorero, propietarios 
y suplentes. Contará además con los secretarios auxiliares -
de crédtto, de comercializaci6n, de acción social y los de-
más que señale el reglamento interno del eJiclo para atender
los requerimientos de la producción. 

15.- REQUISITOS PAFIA SER MIEM8f10 DEL COMISARIAOO EJIDAL.- E! 
tos requisitos los enumera el artículo 38 de la Referida Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

Para ser miembro de un Comisariado ejidal se re~ -
quiere: 

I. Ser ajidatario del núcleo de poblaci6n de que se trate y 

estar en pleno goce de sus derechos; 

II. Haber trabajado en el ejido durante los 6ltimos seis -
meses inmediatamente anteriores a la fecha de eleccir;1.ry.¡ y 

III. No haver sido sentenciado por delito intencional que -
amerite pena privativa de libertad. 

El requisito de trabajo no se exigirá en los casos 
de designación del primer Comisariado. Este caso está previ~ 
to en el artículo 25, qua se refiere a la primera elección -
del Comisariado y Consejo de Vigilancia. 
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16.- FACULTADES Y OBLIGACIONES.- Estas se encuentran esta-
blecidas en el artículo 48, en las siguientes términos: 

"Son facultades y obligaciones de los Comisada.dos, que en -
todo caso deben ejercer en forma conjuntr:.i sus tres integran
tes: 

I. Representar al ndclea de población ejidal ante cualquier 
autoridad, con las facultades de un mandatario general; 

II. Recibir en el momento de la ejecución del mandamiento -
del Gobernador, o de la resolución presidencial, los bienes
Y la documentación correspondiente¡ 

III. Vigilar los fraccionamientos cuando las autoridades -
competentes hayan determinado que las tierras deben ser obj_!! 
to de adjudicación individual; 

IV. Respetar y hacer que respeten estrictamente los dere- -
chas de los ejidatarios, manteniendo a los interesados en la 
posesión de las tierras y en el uso de las aguas que les co
rrespondan; 

v. Informar a las autoridades correspondientes de toda ten~ 
tativa de invasión o despojo de terrenas ejidales o comuna
les por parte de particulares, y especialmente del intento -
de establecer colonias o poblaciones que pudieran contrave-
nir la prohibición constitucional sobre adquisición, por ex
tranjeros, del dominio de zonas fronterizas y costeras; 

VI. Dar cuenta a la Secretar!a de la Reforma Agraria de to
dos aquellos asuntos que impliquen un cambio o modificacidn
de los derechas ejidales o comunales; 
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VII. Administrar los bienes ejiciales en los casos previstos 
por esta Ley, con las facultades de un apoderado general pa
ra actas de dominio y administración, con las limitaciones -
que esta Ley establece; y realizar con terceros las operacio 
nas y contraer las obligaciones previstas en esta Ley¡ 

VIII. Vigilar que las explotaciones individuales y colecti
vas se ajusten a la ley y a las disposiciones generales que
dicten las dependencias federales competentes y la Asamblea
General; 

IX. Realizar dentro de la Ley todas las actividades necesa
rias para la defensa de los intereses ejidales; 

X. Citar a asamblea general en los términos de esta ley¡ 

XI. Formular y dar a conocer el orden del d!a de las asam~ 
bleas generales ordinarias y extraordinarias dentro de los -
plazos establecidos en el artículo 32 de esta Ley; 

XII. Cumplir y hacer cumplir, dentro de sus atribuciones, -
los acuerdas que dicten las Asambleas generales y las autori 
dades agrarias; 

XIII. Proponer a la Asamblea General los programas de orga
nización y fomento económico que considere convenientes; 

XIV. Contratar la prestación de servicios de profesionales, 
técnicos, asesores y, en general, de todas las personas que
puedan realizar trabajos útiles al ejido o comunidad, con la 
autorización de la Asamblea General; 

XV. Formar parte del Consejo de Administración y vigilancia 
de las saciedades locales de crédito ejidal en sus ejidos; 
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efectuadas, del movimiento de fondos y de las iniciativas -
que se juzguen convenientes¡ 

XVII. Dar cuenta a la Secretar!a de la Refonna Agraria y a
la Secretaría de Agricultura y Ganader!a, cuando se pretenda 
cambiar el sistema de explotación, organización del trabajo
Y prácticas de cultiva, as! como de los obstáculos que exis
tan para la correcta explotación de los bienes¡ 

XVIII. Infonnar a la Asamblea General cuando un ejidatario
deje de cultivar la unidad de dotaci6n individual de un ci-
clo agrícola o durante dos años consecutivos, sin causa jus
tificada¡ 

XIX. Prestar su auxilio para la realización de los trabaja
dores sociales y de comunidad que organice el Estada en bene 
ficio de los núcleos de población; 

XX. APortar al Registro Agrario Nacional, quince días des~ 
pu~s de la primera Asamblea General de cada año, todos los -
datos a que se refiere el artículo 456¡ y 

XXI. Las demás que esta Ley y otras leyes y reglamentos les 
señalen 11

• (49) Se nota en las fracciones contenidas en este 
articulo la tendencia de hacer del ejido una empresa rural. 

17.- TERMINO DE SUS FUNCIONES.- los integrantes de los Comi 
sariados durarán en sus funciones tres años, por una sola -
vez, podrán ser electos para el mismo o diferente cargo en -
el siguiente periodo, si obtienen la mayoría de las das ter-

(49) Ley Federal de Reforma Agraria. Ob.Cit.Págs.31,32 y 33. 
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ceras partes de la asamblea. En adelante no podrán ser elec 
tos para ningún cargo, sino hasta que haya transcurrido un -
lapso igual a aqu~l en que estuvieron en ejercicio, As! lo
establece el artículo 44 y únicamente se refiere al preside~ 
te, secretario y tesorera, y sus respectivos suplentes, por
que para los secretarios auxiliares del Comisariado se apli
ca el art!culo 3? el cual establece en la parte relativa que 1 

~stos durarán en su cargo un año y serán substitu!dos o con
firmados en la Asamblea General de Balance y Programación, -
respectiva. 

También terminan sus funciones cuando sean removi
dos por Asamblea Genral en los t~rminos del artículo 41,"Los 
miembros de los Comisariados ejidales y comunales y de los -
Consejos de Vigilancia podr~n ser removidos por la Asamblea
General, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. No cumplir los acuer dos de la Asamblea General; 

II. Contravenir las disposiciones de esta ley, de 
sus reglamentos y todas aquellas que se relacionen con la t! 
nencia, explotación y aprovechamiento de loa Ejidos¡ 

III. Desobedecer las disposiciones legalmente dic
tadas por la Secretaria de Agricultura y Ganadería y la Se-
cretar!a de la Reforma Agraria; 

IV. Malversar fondos¡ 

V. Ser condenado por autorizar, inducir o permi~ 
tir que en los terrenos ejidales o comunales se siembre mar! 
guana, amapola o cualquier otro estupefaciente; o por otro 
delito intencional que amerita pena privativa de libertad¡ 
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VI. Ausentarse del ejido por más de sesenta días -
consecutivos, sin causa justificada o sin autorización de la 
Asamblea¡ y 

VII. Acaparar o permitir que se acaparen unidades
de dotación del ejido". 

La remoci6n de los miembros de los Comisariados 
Ejidales y de bienes comunales y de los Consejos de Vigilan
cia debiará ser acordada por las dos t9rceras partes de la -
Asamblea General extraordinaria que al efecto se reijna. 

En los casos previstas por las fracciones III, IV, 
V y VII del artículo 41, si le Delegaci6n Agraria estima que 
existen los hechos de que en dichas fracciones se trata, y a 
pesar de ello la asamblea no resuelve la remocidn de los re~ 
pensables, los suspenderán en sus cargos y ordenard que en~ 
tren en funciones los suplentes. En defecto de las suplentes 
del Comisariado, entrar~ en funciones el Consejo de Vigilan
cia. 

Al comprobarse plenamente la responsabilidad de -
los inculpados, se les sancionará con destitución sin perju! 
cio de las demás penas que les correspondan. 

Todo cambio total o parcial, temporal a definitivo, 
de los componentes del Comisariado Ejidal o del Consejo de -
Vigilancia, por causas distintas a la remocidn, deberá ser -
comunicado por escrito al Delegado Agrario para su conoci- -
miento, quien a su vez informará de inmedia~o al Registro ~ 
Agrario Nacional. 

18.- CONSEJO DE VIGILANCIA. 
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Como quedó asentado al hablar de la Asamblea Gene
ral y del Comisariado, nuestra Ley Federal de Reforma Agra
ria lo incluye dentro de las autoridades internas de los eji 
dos y de las comunidades que posean tierras. Nuestra Suprema 
Corte de Justicia, lo incluye entre los 6rganos de dirección 
de los ejidos. 

19.- ELECCIDN.- Al igual que el Comisariado, el Consejo de -
Vigilancia y en el caso de su primera elección, ésta se hará 
en la Asamblea en que deberá ejecutarse la resolución provi
sional o definitiva, cuya convocatoria hará el Camita Parti
cular Ejecutivo y además la Comisión Agraria Mixta o Delega
ción Agrada, así está previsto en los artículos 24 y 25 61-
tima párrafo de la Ley de la materia. 

En lo subsiguiente y en caso de que haya más de ..._ 
una planilla en la elección del Comisariado, el Consejo de -
Vigilancia se integrará can los miembros de la planilla que-
ocupe el segundo lugar en la votación, de acuerdo con el ar
tículo 40 segundo p~rrafo. 

Si al término del período para el que haya sido -
electo el Comisariado Ejidal no se han celebrado elecciones, 
el Comisariado será automáticamente sustituido por el Conse
jo de Vigilancia, quien deber~ convocar para la elección de
un plazo no mayor de 60 d!as, de acuerdo con lo preceptuado
por el art!ct/l '1 44 segundo párrafo. 

20.- INTEGRACION.- El Consejo de Vigilancia está integrado
por tres miembros propietarios y tres suplentes, que dasemp~ 
ñarán los cargos de presidente, secretario y tesorero respe.s_ 
tivamente, quienes son electos para un período de tres años. 

.. 



21.- REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DEL CONSEJO DE VIGILANCIA.
Se exigen los mismos requisitos que para el Comisariado¡ es
to es: ser ejidatarios del n~cleo, en pleno goce de sus dere 

. ·-chas; haber trabajado personalmente en el ejido durante los-
~ltimos seis meses; y no haber sido sentenciado por delito -
intencional que amerite pena corporalt as! lo estatuye el ª! 
tículo 38 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

22.- FACULTADES Y DBLIGACIOf\ES.- "Son facultades y obliga~ 
cienes del Consejo de Vigilancia, que en todo caso deben - -
ejercerse en forma conjunta por sus tres integrantes: 

I. Vigilar que los actos del Comisariado se ajusten a los -
preceptos do esta Ley y a las disposiciones que se dicten s~ 
bre organización, administraci6n y aprovechamiento de los -
bienes ejidales por la Asamblea General y las autoridades 
competentes, as! como que se cumpla con las demás disposici!!_ 
nes legales que rigen las actividades del ejido; 

II. Revisar mensualmente las cuentas del Comisariado y for
mular las observaciones que ameriten, a fin de darlas a cono 
car a la Asamblea General; 

III. Contratar a cargo del ejido, los servicias de personas 
que la auxilian en la tarea de revisar las cuentas del comi
sariado, cuando sea necesario, con aprobación de la Asamblea 
General; 

IV. Comunicar a la Delegación.Agraria todos aquellos asun~ 
tos que impliquen un cambio o modificación de los derechos -
ajidales o comunales; 
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V. Informar a la Secretaría de la Reforma Agraria y a la -
Secretaría de Agricultura y Ganadería los obstáculos para la 
correcta explotación de las bienes, así como cuando se pre
tenda cambiar el sistema de explotación, prácticas de culti
vo, etc., si el Comiaariado ha informa sobre tales hechos; 

VI. Convocar a Asamblea General cuando no lo haga el Comisa 
riada y firmar de recibida la siguiente convocatoria en su -
caso; t 

VII. Suplir automáticamente al Comisariado en el caso pre
visto por el artículo 44 de esta Ley; y 

VIII. Las demás que esta Ley y otras leyes y reglamentos -
le señalen".(50). 

Comentando este art!culo,el Dr. Lucia Mendieta y -
Ndñez dice: "También en este artículo se da por hecho que -
las ejidos se constituirán en empresas rurales puesta que se 
autoriza al Consejo de Vigilancia para contratar" a personas 
que los auxilien en la tarea de revisar las cuentas del Com!_ 
seriado, cuando sea necesario". Esas cuentas pueden referir 
se a toda la produccidn del ejido o solamente a la de las -
bienes comunales y ejidales en general¡ pero en la fracci6n
V se establece coma obligación del mencionado Consejo infor
mar a la Secretaría de la Reforma Agraria y a la Secretar!a
de Agricultura y Ganadería, "cuando se pretenda cambiar el -
sistema de explotación, prácticas de cultivo, etc." lo que -
sdlo se comprende si todos los ejidatarios se han obligado a 
seguir determinados sistemas o prácticas porque si cada - -
quien cultiva su parcela independientemente, no tiene senti
do esta dispasicidn 11 .(51') 

(50) Ley Federal de Reforma Agraria. Ob.Cit.P~gs. 33 y 34. 
(51) Lucio Mendieta y Núñez, Ob.Cit. Pág. 343. 
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En el artículo 50 se dispone que: Son nulos los -
convenios y contrato.s que celebren los Comisariados y Conse
jos de Vigilancia cuando no sean aprobados por la Asamblea -
General, y, en su caso, por la Secretaría de la Reforma Agr~ 
ria y las contratos prohibidos por la Ley. Los legalmente -
realizados tienen plena validez y obligan al ejido, aún cuan 
da sus autoridades hayan sido removidas. 

23.- TERMINO DE SUS FUf\CIONES.- Sus funciones terminan al -
expirar el plazo para el que fueron electos y es de tres 
años, Tambi~n como el Comisariado Ejidal pueden ser removi
dos por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, por -
voto de las dos terceras partes de los asambleístas en los -
casos previstos en el artículo 41, ya transcrito al hablar -
del Comisariado Ejidal. 
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C A P I T U L O IV 

JUICIO DE INCONFORMIDAD. 

1. - INICIACION. - El juicio de inconformidad principiará por 
demanda que por escrito presentarán las representantas del - • 
poblado inconforme, hacienda constar en ella los puntos de -
inconformidad y las razones en que se fundan, as! lo establ~ 
ce el artículo 379 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Esta demanda debe ser como nos dice Hugo Alsina, -
demanda principal introductiva de instancia y no demanda in
cidental. "La primera es la que da nacimiento al proceso Y
emana, por consiguiente, del actor; con su presentacidn se -
abre la instancia, desde cuyo momento nacen derechos y obli
gaciones para el actor, el juez y el demandado¡ fija el obj,!! 
to del debate, que no podrá ser modificado despu~s de traba
da la i·elación procesal, y establece los l:t:mites de la sen 
tencia".(52) 

El juicio de inconformidad tiene su origen en las
reformas hechas a la fracción VII del Artículo 27 constitu-
cional, publicadas en el Diario Oficial de 6 de diciembre de 
1937, las cuales son las mismas que se encuentran en el tex
to vigente del Artículo 27 constitucional fracción VII, que
establece: "Los nócleos de poblacidn, que de hecho o por de
recho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para dis
frutar en camón las tierras, bosques y aguas que les parte-
nazcan o que se les hayan restituido o restituyeren. 

(52) Hugo Alsina. Tratado Teórico Práctico de Derecho Proce
sal Civil y Comercial. Tomo III. Segunda Edición. EditE 
rial Edíar Soc. Anon. Buenos Airas 1961. pág. 24. 
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Son de jurisdicción federal todas las cuestiones -
qua, por límites de terrenos comunales, cualquiera que sea -
el origen de éstos se hallen pendientes o se susciten entre
dos o más nácleos de población. El Ejecutivo Federal se avo
cará al conocimiento de dichas cuestiones y propondré a los
interesados la resolución definitiva de las mismas. Si estu
vieren conformes, la proposición del Ejecutivo tendrá fuerza 
de resolución definitiva y será irrevocable¡ en caso contra-· 
ria, la parte o partes inconformes podrán reclamarla ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin perjuicio de la
ejecucidn inmediata de la proposición presidencial. 

La ley fijará el procedimiento breve conforme el -
cual deberán tramitarse las mencionadas controversias"; (53) 

Con esta reforma hecha a la fracción VII del Artí
culo 27 de la Constitución de 19171 en sus párrafos segundo
Y tercero, se declararon por primera vez de carácter federal 
los conflictos por l.fmi tes de tierr~~~ entre núcleos de la pe_ 
blación y se di6 competencia a la Suprema Corte de Justicia
da la Nación, para conocer de tales conflictos. 

Por la reforma antes mencionada, nuestro Código -
Agrado de fecha 23 de septiembre de 1940 (que derogd al de-
22 de marzo de 1934), publicado en el "Diario Oficial 11 de 29 
de octubre de 1940, reglamentó en su Cap!tulo III, que titu
ló "Segunda Instancia para los conflictos por l:f:mi tes", el -
procedimiento del juicio de inconformidad ante la Suprema -
Corte de Justicia de la Nación, en este ordenamiento se le -
da competencia a nuestro máximo tribunal de justicia para co 
nacer del juicio de inconfonnidad. 

{53) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Ob. Cit. Págs. 24 y 25. 
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El tercer Código Agrario da fecha 31 de diciembre
de 1942, publicado en el Diario Oficial el 27 de abril de ~ 
19431 reglamentó el juicio de inconformidad, como el ante- -
rior, en su capítulo III, agregándole al mismo titulo la fr~ 
se "de bienes comunales" y estableció el procedimiento del -
juicio de inconformidad en los artículos 323 a 333.(54) 

En cuarto lugar tenemos la Ley Federal de Reforma
Agraria vigente de fecha 16 de marzo de 19?1, publicada en -
el Diario Oficial el 16 de abril de 1971, esta Ley suprimió
atinadamente la frase de "Segunda Instancia~' quedando el tf 
tulo actual de este capítula con la denominación de 11Juicio
de inconformidad en los conflictos por limites de bienes co
munales". 

2.- DEMANDA.- "Por demanda se entiende toda petición formu
lada por las partes al juez en cuanto traduce una expresi6n
de voluntad encaminada a obtener la satisfacción de un inte
rés 11 

• ( 55) • 

En el juicio de inconformidad por disposición ex-
presa del Art. 27 Constitucional fracción VII y 3?9 de la -
Ley Federal de Reforma Agraria, deberá conocer de la deman-
da la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y ésta conoce
rá en pleno, atento a lo que establece el artículo II frac~ 
cidn XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
cidn. 

(54) Código Agrario y Leyes Complementarias de 1942. D~cima
Novena Edición. Editorial Porrúa, S.A. M~xico, 1969. ~ 
Pdgs. 107, 108 y 109. 

(55).Hugo Alsina. Ob. Cit. Pág. 23. 
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"Art. II. Corresponde a la Suprema Corte de Justicia conocer 
en pleno: 

XII. De los juicios cuyo conocimiento corre~ponda a la Su~ 
prema Corte de Justicia, de acuerdo con el Código Agrario, -
(ahora Ley Federal de Reforma Agraria), en relación con lo
dispuesta por la fracción VII del artículo 27 Cansti tucional ~' 
(56) 

El juicio de inconformidad se iniciará con la de-
manda del pueblo que no acepta la resolllción presidencial, -
la cual deberá presentar ante la Suprema Corte de Justicia -
de la Nación dentro del lapso de 15 d!as, contados desde que 
se le hubiere notificado aquella. Con la demanda se acompa
ñarán las copias de traslado para las contrapartes y para la 
Secretaría de la Reforma Agraria, quienes gozarán de un tér
mino de 15 d!as para darle contestación. La Secretaría de -
la Reforma Agraria remitirá el expediente a la Suprema Cor-
te al contestar a nombre del Ejecutivo Federal. 

Presentada la demanda ante la Oficialía de Partes
de la Suprema Corte y una vez que· llegue a la oficina Auxi-
liar del pleno de la misma, se dicta auto admitiendo la de~ 
manda, si ésta re~ne los requisitos formales que señala el -
art!culo 322, del Código Federal de Procedimientos Civiles,
que se aplica supletoriamente por disposición expresa del a.:::, 
t!culo 390 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en el jui~ 
cio de inconformidad y que son los siguientes: 

.(~) Nueva Legislación de Amparo. Comentada. Contiene Ley O.:::, 
gánica del Poder Judicial de la Federación, Ob. Cit. -
Págs. 170 y 171. 



7? 

Art, 322. La demanda expresará: 

I. El tribunal ante el cual se promueve; o sea, la euprema
Corte de Justicia de la Nación¡ 

II. El nombre del poblado actor, y el de sus representantes, 
los documentos que acrediten su personalidad, su domicilio -
para oir notificaciones en esta Ciudad, el nombre del pobla
do demandado, y el de sus representantes, as! como su domici 
lio donde deberán ser notificados; 

III. Los hechos en que expresa su inconformidad y las razo
nes en que funda su inconformidad, expresándolos con clari-
dad y precisión, de tal manera que los demandados puedan P!'E. 
ducir su contestación y defensa¡· 

IV. Los fundamentos de derecho en que apoya su demanda de -
inconformidad; 

V. Lo que se pida, design~ndolo con toda exactitud, en tér
minos claros y precisos. 

3.- SUPLEl\CIA DE LAS DEFICIENCIAS DE LA DEMANDA.- Sobre este 
estudio, nos dice el maestro Ignacio Burgoa, al referirse a
la facultad de suplir la queja deficiente, "dicha facultad -
propiamente constituye una salvedad al principio de estricto 
derecho, conforme a la cual el juzgador de amparo tiene la -
potestad jur!dica de na acatar tal principio en las senten-
cias constitucionales que pronuncia. Por tanto, suplir la d! 
ficiencia de la queja implica no ceñirse a los conceptos de
violaci6n expuestos en la demanda de amparo, si no que, para 
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conceder al quejoso la protección federal, el órgano de con
trol puede hacer valer oficiosamente cualquier aspecto in- -
constitucional de los actos recJamados. 

El concepto de 11queja 11
1 que importa la materia oo

bre la que se ejerce la mencionada facultad, equivale al de
"demanda de amparo", de donde se colige obviamente que "cum
plir la deficiencia de la queja" entraña "suplir la deficien 
cia de la demanda de garantías. 

La idea de 11deficiencia 11 tiene doo acepciones: la
de FALTA O CARENCIA DE ALGO Y la IMPERFECCION. Por ende, s~ 
plir una deficiencia es integrar lo que falta, remediar una
carencia o subsanar una imperrecci6n, es decir, completar o
perfeccionar lo que está incompleto o imperfecto. 

Una demanda de amparo puede ser deficiente, en con 
secuencia, por omisión (falta o carencia) o por imperfeccid~, 
de donde se infiere que suplir su deficiencia significa col
mar las omisiones en que haya incurrido o perfeccionarla, es 
to es, completarla". {57) 

La suplencia de la deficiencia de la queja, que es 
materia da amparo, está prevista en el artículo 10?, frac- -
cidn II de la Constitución Federal y en el artículo 2 de la
Ley de Amparo. 

La suplencia de la deficiencia de la demanda en el 
Juicio de inconformidad, está previsto en el artículo 383, -
primer párrafo de la Ley Federal de Reforma Agraria, en los-

(57) Ignacio Burgoa. El Juicio de Amparo. Sáptima Edición, -
Editorial Porróa, S. A. México, 1970. Págs. 302 y 303. 
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siguientes términos: 11La Suprema Corte, en todo caso , deberá 
suplir las deficiencias de la demanda y de los escritos pre
sentados por los inconformes y por su contraparte". 

Este articulo es una innovación de la Ley en este
cap!tulo, porque los Códigos Agrarios anteriores no hablaban 
de la suplencie. de las deficiencias de la demanda en el jui
cio de inconformidad. Pensamos que en este.artículo no se -
rompe con el principio procesal de igualdad de las partes, -
porque igual se faculta a la Suprema Corte, para que supla -
las deficiencias de la demanda y ae los escritos presentados 
por los inconfonnes y por su contraparte. 

El mismo artículo 383, en su segundo párrafo, nos
dice: "Si fuere indispensable, la Suprema Corte abrirá para
los efectos de este art:!culo, plazos supletorios de prueba -
que no excedan en conjunto de sesenta días, hasta agotar la
indagacidn11. 

4.- CONTESTACION.- La contestación de la demanda del juicio 
de inconformidad, se rige por los artículos 380 y 381 de la
Ley Federal de Reforma Agraria, nos dice el primero que la -
Secretaria de la Reforma Agraria, dentro de un plazo de qui!:!_ 
ce días cantados a partir de la fecha en que reciba la dema.!:!_ 
da, la contestará en nombre del Ejecutivo y remitirá el ori
ginal del expediente a la Suprema Corte de Justicia de la N~ 
ci6n. 

El segundo nos dice: la contrapa:r•te o contrapartes 
del poblado actor én el juicio dispondrán de un plazo de - -
quince d:!as a partir de la fecha del emplazamiento, para-cor! 
testar la demanda. 
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5,- TERMINO PROBATORIO.- Una vez que concluyen los plazos -
que se dan a la Secretaría de la Reforma Agraria, a la con-
treparte o contrapartes del poblado actor para que contesten 
la demanda, la Suprema Corte de Justicia de la Nación abrirá 
el ju:i.cio a prueba po1~ un t:6rmino de treinta días. 

La Suprema Corte al 1.:ener la facultad de suplir -
las deficiencias de 1a demanda, si fuere indispensable abri
rá plazos supletorios de prueba que no excedan en su conjun
to de sesentF.1 rlias 1 hasta agotar la indagación, as! lo esta
blecen los art:ículos 382 y 383 de la Ley Federal de Aeforma
Agraria. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, no señala los -
medios de prueba, por lo cual, debe aplicarae supletoriamen
te el Código Federal de Procedimientos Civiles y este orden~ 
miento en su artículo 93 nos dice: "La ley reconoce coma me
dios de prueba: 

I. 

II. 

III. 

IV. 

v. 
VI. 

La confesión¡ 

Los documentos públicos; 

Los documentos privados; 

Los dictámenes perict:les¡ 

El reconocimiento o inspección judicial; 

Los-testigos; 

VII. Las fotografías, e~;critos y notas taquigráficas y, en
general, todos aquellos elementos aportados por los descubrí 
mientas de la ciencia, y 

VIII. Las presunciones". 
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6.- ALEGATOS.- El maestro Hugo Alsina al referirse al con
cepto de alegatos, nos dice'. "Llámase alegato de bien proba
do' el escrito en que la!J partes e:<aminan la prueba rendida
con relacion a los hechos afirmados en la demanda y contest~ 
ci6n, para demostrar su exactitud o inexactitud. Se trata -
de una expooicldn escrita, que no tiene forma determinada 
por la ley, pero que debe limitarse al análisis de la prueba 
frente a los hechos afirmados, estableciendo las conclusio
nes que de ella deriven. 

La utilidad de las alegatos, se advierte con sólo
considerar que en ellos el juez encuentra recapitulados en -
forna met6dica los hecl1os en que las parl:~;¡_f..!Jr:lQM sus.- pre--- · 
tensiones, la prueba que a cada uno de ellos se refiere, y -

las razones que se aducen para demostrar el derecho. 

Pero es de advertir que no constituyen una pieza -
fundamental ni esencial del procedimiento, y qt.ie de su no 
preséntación, ningún perjuicio ni sanción proviene al liti-
gante, salvo los que se deriven de su natural merma en la de 
fensa".(58) 

En nuestro personal punto de vista estamos de - -
acuerda con el procesalista Argentino en que los alegatos no 
son una pieza fundamental ni esencial del procedimiento. 

Nuestra Ley Federal de Reforma Agraria, establece
en su articulo 384, que: Concluido el período de prueba, se
fijará a las partes un plazo de cinco días para que presen~ 
ten alegatos por escrito. 

La Ley que venimos tratando, ni el C6digo Federal

(58) Hugo Alsina. Ob. Cit. Págs, 707 y 708, 
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de Procedimientos Civiles, no establecen ninguna sanción pa
ra los litigantes que na presenten alegatos. 

7.- SENTEf\CIA.- Las Siete Partidas nos legaron la siguiente 
definición: "La decisión legítima del juez sobre la CE!usa -
controvertida en su tribunal". ( 59) 

El maestro Eduardo Pallares nos dice que: "Senten
cia es el acto jurisdiccional par media del cual el juez re
suelve las cuestiones principales 111ateria del juicio o las -
inci.dentales que hayan surgido durante el proceso", (60) 

Con los conceptos anteriores y de acuerda con lo -
que establece el artículo 386 en su párrafo final, de la Ley 
Federal de la Reforma Agraria, podemos decir que la senten~ 
cia en los juicios de inconformidad, es el acto jurisdiccio
nal por medio del cual la Suprema Corte resuelve las cuestiS!_ 
nas materia del juicio, expresando cuáles son los puntos de
la resolución presidencial que se confirman, revocan o modi
fican. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nacidn pronun-
ciará sentencia dentro de los quince días siguientes a la -
conclusidn del término de alegatos, o a la práctica de dili
gencias para mejor proveer, as! lo ordena el artículo 386. 

De acuerdo con Guasp, citado por.Eduardo Pallares, 

(59) Citada par Edua~do Pallares. Diccionario de Derecho Pr~ 
cesal Civil. Tercera Edición. Editorial Porr6a, S.A. ~ 
México, 1960. Pág. 647, 

(60) Eduardo Pallares. Ob. Cit. Pág. 647. 
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11Las diligencias para mejor proveer" "Son los actos de ins
trucción realizados por iniciativa del órgano jurisdiccional, 
para que ~ste pueda formar su propia conviccidn sobre el ma
terial del pleito". (61) 

8.- NOTIFICACION.- "Considero muy necesario señalar le. dis
tinción que exi&te entre notificación, citacidn y emplaza- -
miento, 

De estos tres conceptos .jurídicos, el más importa!}_ 
te es el que corresponde a la notificación, pues este, cons
tituye el g~nero, en tanto, que las otros dos son especies.
La notificación, es la comunicación que se hace por el medio 
idóneo a la persona que se pretende hacerle saber una deter
minación producida por el órgano jurisdiccional. 

Existen tres clases de notificaciones, por la for
ma en que se realizan a saber! A) Las personales; que son 
las que se efectdan de manera directa, es decir, se entien-
den con quien es parte en el proceso¡ 8).- Las virtuales, a
las que corresponden las que se verifican con los apoderados 
(caso clásico, las que se ordenan realizar en el domicilio -
convencional, despacho del Abogado que funge como apoderado), 
que erróneamente nuestro Código llama personales. y, las que 
se entienden con los familiares del interesado, cuando ~sta
se verifica en su domicilio real¡ e).- Las fiéticias, en las 
qua se da por notificado presuntivamente al interesado, sin
tener la certeza de que esto haya ocurrido, A este tipo co
rresponde las notificaciones por edictos .. 

( 61) Guasp. Citado por Eduardo Pallares •. Ob. Cit. Pág. 231, 
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Citación, es la determinación del órgano jurisdic
cional, contenida en la notiricaci6n, que ordena a una de -
las partes o tercero que comparezca al Juzgado a hora exacta 
de un determinado día. 

Emplazamiento, es la.detenninación del órgano ju-
risdiccional, contenida en la notificación, que ordena a una 
de las partes, que comparezca al Juzgado dentro de un lapso
señalado. 

Requerimiento, es la determinación del órgano ju
risdiccional, contenida en la notificación, que ordena a una 
de las partes o tercero, para que realice un acto o entregue 
una cosa". (62) 

Los conceptos antes transcritos del Lic. Obregdn -
Heredia, están inspiradas en el Código de Procedimientos Ci
viles para el Distrito Federal, mismos que consideramos val~ 
daros en la conducente, para el juicio de inconformidad. 

La sentencia será notificada a las partes, as:r lo
establece el artículo 387 de la Ley de la materia. 

9.- REGISTRO.- La sentencia será remitida, en copia certifi
cada, al juzgado de distrito respectivo, para que la ejecute 
en su términos y la mande inscribir en el registro público -
de la propiedad correspondiente y en el Registro Agrario Na
cional, As! mismo, la Corte remitirá copia certificada de -
la sentencia a la Secretarfa de la Reforma Agraria que será-

( 62) Jorge Obregón Heredia. Código de Prqcedimientos Civiles 
para el Distrito Federal. Comentado. 1a.Ed.Editorial Li 
brer:!a Manuel Porrúa,S.A. México,1973. Pág. 101. 
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la encargada de ejecutar los trabajos técnicos necesarios P! 
ra el cumplimiento de la sentencia, así lo estatuyen los ar
tículos 38? y 388 de la Ley en cuestión. 

10.- JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA APLICA~ 
BLE EN EL JUICIO DE INCONFORMIDAD. 

El maestro García Maynes, al hablar de la Jurispr~ 
dencia como fuente del derecho, nos dice: "La palabra juris
prudencia posee dos acepciones distintas. En una de ellas -
equivale a ciencia del derecho o teoría del orden jurídico -
positivo. En la otra, sirve para designar el conjunto de -
principios y doctrinas contenido en las decisiones de los 
tribunales". ( 63) 

El procedimiento de formación de la jurisprudencia 
de la Suprema Corte, funcionando en pleno o en salas, está -
reglamentado por la Ley de Amparo, en su T! tulo Cuarto, Capf. 
tulo Unico, artículos 192 a 197, 

Los articulas de la Ley de Amparo que regulan la -
formación de la jurisprudencia de la Suprema Corte, funcim
nando en pleno o en salas, son los siguientes: 

Art. 192, "La jurisprudencia que establezca la S~ 
prema Corte de Justicia funcionando en pleno sobre interpre
tación de la Constitución, leyes y reglamentos federales o -
locales y tratados · . ...,ternacionales celebrados por el Estado
Mexicano, es obligatoria tanto para ella como para li;i,s salas 

(63) Eduardo García Maynes. Introducción al Estudio del Dar! 
cho. Ba. Edición. Editorial Porrúa, S.A. México 1958, -
Pág,63 
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qL1e la componen, los Tribunales Unitarios y Colegiados de -
Circuito, Juzgados de Distrito, Tribunales Militares y Judi
ciales del orden común de los Estados, Distrito Federal y 

Tribunales Administrativas y del Trabajo, locales o federa-
les. 

Las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia 
funcionando en pleno constituyen jurisprudencia, siempre que 
lo resuelto en ellas se sustente en cinco ejecutorias no in
terrumpidas por otra en contrario y que hayan sido aprobadas 
por lo menas por catorce ministros". 

Art. 193. "La jurisprudencia que establezcan las
salas de la Suprema Corte de Justicia sobre interpretación -
de la Constitución, leyes federales o locales y tratados in
ternacionales celebrados por el Estado Mexicano, es obligat~ 

ria para las mismas salas y para los Tribúnales Unitarios y
Colegiados de Circuito; Juzgados de Distrito; Tribunales Mi
litares y Judiciales del orden común de los Estados, Distri
to Federal y Tribunales Administrativos y del Trabajo, loca
les o federales. 

Las ejecutorias de las salas de la Suprema Corte -
de Justicia constituyen jurisprudencia, siempre que lo re--
suelto en ellas se sustente en cinco ejecutorias no interru~ 
pidas por otra en contrario y que hayan sido aprobadas por -
lo menos por cuatro ministros''. 

Art. 193 Bis. "La jurisprudencia que establezcan
los Tribunales Colegiados de Circuito en materia de su comp~ 
tencia exclusiva, es obligatoria para los mismos Tribunales, 
asi como para los Juzgados de Distrito, Tribunales Judicia-
les del fuero común, Tribunales Administrativos y del Traba-
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jo que funcionen dentro de su jurisdicción territorial. 

Las ejecutorias de los Tribunales Colegiados de -
Circuito constituyen jurisprudencia, siempre que lo resuelto 
en ellas se sustente en cinca ejecutorias no interrumpidas -
por otra en contrario y que hayan sido aprobadas por unanimi 
dad de votos de los magistrados que los integran".(64) -

De los artículos transcritos podemos apreciar la -
forma como se establece la jurisprudencia en nuestro derecho 
positivo. 

Ejecutorias que constituyen jurisprudencia en los
juicios de inconformidad,y que la Suprema Corte de Justicia
da la Nacidn, funcionando en pleno, ha establecido· 

JUICIOS DE INCONFORMIDAD, LA OECISION 

DE LOS CONFLICTOS POR LIMITES DE BIENES COMUNALES -
CONSTITUYE EL PRESUPUESTO INDISPENSABLE PARA LA PAOCEüENCIA
DE AQUELLOS. IMPROCEDENCIA DE LA ACCION TENDIENTE A OBTENER
LA fl[)DIFICAClON DE RESOLUCIONES DICTADAS EN OTROS PRDCEDI- -
MIENTOS. 

Las resoluciones que emite el Ejecutivo Federal en 
los conflictos por límites de bienes comunales, deciden és-
tos, y tal decisión constituye el presupuesto indispensable
para la procedencia del juicio establecido por el Capítulo -
III del Titulo Quinto de Código Agrario consiguientemente, -
no corresponde dilucidar a esta Suprema Corte, de acuerdo 
con los artículos 27, fracción VII, Constitucional y 323 -

(64) Nueva legislación de Amparo. Comentada. Ob. Cit. Págs.-
151 y 152. 
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del Código Agrario, cuestión legal alguna relacionada con -
procedimientos de reconocimientos y titulación de los dere-
chos sobre bienes comunales, cuando no haya conflicto de li!J. 
deros, y cualquier acción ejercitada por un poblado para ob
tener la modificación de las resoluciones dictadas en esos -
procedimientos, debe ser declarada improcedente. Juicio de
Incanf'Jrmidad número 14/47.- Poblado de Santa Mar!a Jajalpa. 
México. - Ponencia del C. Ministro Rafa él Matos Escobado. -
Resuelto el dfa dieciocho de abril de mil novecientos sesen
ta y uno, por unanimidad de diecisiete votos de las ce. Mi
nistros Franco Carreña, J. Jasé González Bustamante, Felipe
Tena Ramírez, Manuel Rivera Silva, Agustín Mercado Alarc6n,
Octavio Mendoza Gonzélez, Gabriel García Rojas, Alberto R. -
Vela, Jos~ Castro Estrada, Gilberto Valenzuela, Agapito Pozo, 
Mariano Azuela, José L6pez Lira, Mariano Ramírez Vázquez, R~ 
faél Matos Escobedo, Angel Carvajal y el C. Presidente Al-
fonso Guzmán Neyra. 

JUICIO DE INCONFORMIDAD, EMPLAZAMIENTO EN LOS.- la 
fijación a las partes del t!§nnino de prueba a que se refiere 
el articulo 317 del Código Agrario, no puede constituir el -
emplazamiento al conflicto de hecho o de derecha por límites 
entre terrenos comunales o entre terrenos comunales y ejidos, 
ni tampoco suplir válidamente la falta de aquál. Iniciada la 
controversia, a la que se avoca de oficio o a petición de ~ 
parte la autoridad administrativa, deben observarse las for
malidades que se establecen en los artículos 315, 316 y el -
ya citado 317; para ello, es indispensable el llamamiento a
las poblados en conflicto. La violación del procedimiento r~ 
lativo amerita la modificación de la resolución presidencial 
de que se trate, para el efecto de que se sustancie legalme!J_ 
te el conflicto por limites existente y, en su oportunidadt
se pronuncie resolución definitiva que la decida. Juicio de-
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Inconformidad número 7/49.- Poblado de San Francisco Chimal
pa, México.- Resuelto el día veinte de febrero de mil nove-
cientos sesenta y dos, por unanimidad de dieciséis votos de
los CC.Ministros Manuel Yáñez Ruiz, J. José González Gusta~ 
mante, Felipe Tena Ramírez, Manuel Rivera Silva, Agustín Me~ 
cado Alarcón, Octavio Mendoza González, Gabriel García Rojas, 
José Rivera P.C., José Castro Estrada, Agapito Pozo, Adalbe~ 
to Padilla Ascencio, María Cristina Salmarán de Tamayo, Jasé 
Ldpez Lira, Mariano Ramírez Vázquez, Rafaél Matas Escobado 1 

y C. Presidente Alfonso Guzmán Neyr~. Ponencia del C. Minis
tro Octavio Mendoza C,onzález. 

JUICIOS DE INCONFORMIDAD, REPRESENTAr.ION JURIDICA
EN LOS.- Los representantes comunales elegidos de acuerdo -
con el artículo 315 del C6digo Agrario, para intervenir en -
el procedimiento relativo a la primera instancia en los con
flictos por bienes comunales, están legitimados para promo~ 
ver el juicio de inconformidad a que se refiere el artículo-
323 del mencionsdo ordenamiento, a no ser que en el momento
de ejecutarse la resolución presidencial que se reclame, el
poblado contendiente haya designado su comisariado de bienes 
comunales, en cuyo caso a ese organismo corresponderá la re
presentación ante las autoridades administrativas y judicia
les, con las facultades de un mandatario general, de acuerdo 
con los artículos 32 y 43, fracción I, del Código Agrario.
Juicio de Inconformidad número 7/49.- Poblado de San Franci~ 
co Chimalpa, México.- Resuelto el día veinte de febrero de -
1962, por unanimidad de dieciséis votos de los CC. Ministros 
Manuel Yáñez Auiz, J. José González Bustamante, Felipe Tena
Ramirez, Manuel Rivera Silva, Agustín Mercado Alarcdn, Octa
vio Mendoza González, Gabriel Garcia Aojas, José Rivera P.C., 
José Castro Estrada, Agapito Pozo, Adalberto Padilla Aseen~ 
cio, María Cristina Salmaran de Tamayo, José López Lira, Ma-
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riano Ramírez Vázquez, Rafaél Matos Escobedo, y P:residente
Al fonso Guzmán Neyra. Poner:ici.a del C. Ministro Octavio Men
doza González. 

PROCEDIMIENTOS DE TITULACION Y DESLINDE DE BIENES
COMUNALES SI EN ELLOS SE HEVELA LA EXISTENCIA DE UN CONFLIC
TO POR LIMITES QUE U\ F\ESOLUCION DEL EJECUTIVO FEDERAL DECI
DE, LA PARTE NO CONFORME PUEDE RECLAMAR ESTA A1,ff[ LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA.- Mo obslante que la resolución presiden
cial reclamada se pronuncie en un expediente de confirmaoi6n 
de terrenos comunales, procedimiento de única instancia regi 
do por el Capítulo I al Título Quinto del Código Agrario, si 
el fallo presidenc).al revela la ex:!.stencia de un conflicto -
por limites entre te':'renoz comunales, y se reconoce en él m.!! 
jor a uno de los poblados contendientes, es obvio que la re
solución del Ejecutivo Federa1 decide el conflicto y, en esa 
virtud, la parte no confonne puede reclamarla ante la Supre
ma Cc.rte de Justicia, con fundamento en los artículos 27 - -
Constitucional, fracción VII, y 323 del Código Agraria, ya -
sea alegando violaciones de procedimientos cometidas en el -
fallo o haciendo constar en la demanda puntos de inconformi
dad en cuanto al fondo.- Juicio de Inconformidad número --
7/49, Poblado de San Francisca Chimalpa, México, Resuelto -
el día 20 de febrero de 1962. Por unanimidad de 16 votos de 
los CC. Ministros Manuel Yáñez Ru!z, Juan José González Bus
tamante, Felipe Tena Ramírez, Manuel Rivera Silva, Agustín -
Mercado Alarcón, Octavio Mendaza González, Gabriel García -
Rojas, José Rivera Pérez Campos, Josf!i Castro Estrada, Agapi
to Pozo, Adalberto Padilla Ascsnc:i.o, María Cristina Salmerón 
de Tamayo, José L6pez Lira, Mariano Ramírez Vázqusz, Aafael
Matos Escobado, y Presidente Alfonso Guzmán Neyra. Ponencia 
del C. Ministro Octavio Mendoza González. 
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ARTICULO 309 DEL CODIGO AGRAF:IO. - CASOS EN QUE DE
BE APLICARSE.- La aplicación del artículo 309 del Código - -
Agrario presupone la no existencia de títulos o la imposibi
lidad de determinar el área o la localización de la propie-
dad comunal¡ en esa virtud, si los pueblas en conflicto ofr.§!. 
ciaron corno pruebas de su parte sus respectivos tftulos que
fueron objeto de estudio, y los peritos comisionados par el
Departamento Agrario determinaron tanto el área como la loe§!_ 
lizaci6n de la propiedad comunal de los núcleos de población 
en litigio, precisando la zona en conflicto entre ellos, es
manifiesto que no se acreditó la violación del mencionado -
precepto legal.- Juicio de Inconfa:cmidad número 6/48.- Pobl~ 

do de Santo Domingo Xolotepec, Oaxaca. Resuelto el dfa 6 de 
julio de 1963, por unanimidad de 15 votos de los CC. Minis
tros Francisco Carreña, Mario G. Rebolledo, Juan José Gonzá
lez Bustamante, Felipe Tena flam:l'.rez, Agustín Mercado Alarcón, 
Octavio Mendoza González, Alberto R, Vela, Agapito Pozo, - -
Adalberto Padilla Ascencio, María Cristina Salmeran de Tarna
yo 1 Manuel Yáñez f~u:i'.z, Rafael Mateas Escobado, Angel Carva-
jal 1 Pedro Guerrero Martfnez y Presidente Alfonso Guzmán Ne¿:: 
re. Ponencia del C. Ministro Tena Ramírez. 

CONFLICTOS POR LIMITES SURGIOOS DURANTE LA TRAMITA 
CION DEL EXPEDIENTE DE TITULACION Y DESLINDE DE BIENES COMU
NALES. - APUCACION DEL ARTICULO 312 DEL CODIGO AGRARIO. De -
acuerdo con el artículo 312 del Código Agrario, el procedí-
miento de titulación y deslinde de bienes comunales a que se 
refiere el Capitulo I, Título Quinto, del mencionado ordena
miento, debe ser suspendido y continuado en la vía de con--~ 
flicto por límites, al surgir uno o más conflictos por limi
tes respecto del bien comunal, circunstancia que ocurre en -
el caso de inconformidad manifestada por un núcleo de pobla
ción colindante propietario de bienes comunales y de existen 
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cia'de una zona'disputada por otro poblado .... Juicio de Incon 
formidad número 6/55. Poblado de Santiago Tlacot.epec, Mé~.: 1 

Resuelto el día siete de mayo de mil novecientos ses en l:a y -

tres, por unanimidad de 18 votas de los CC. Ministro:::. r-·ranca 
Carreno, Maria G. ílebolloda, Juan José González 8Ústamante,- ' 
Agustín Mercado Al arcón, De l:avia Menda za González, Rafael R~ 
jina Villegas, José Hivera P C., Adalbeto Padilla /k¡cencio,
Alberto R, Vela, José Castra E~> tracia, Agapi to Pozo, Maria -
Cristina Salmaran de Tarnayo, Manuel Yáñez ílu:l'.z, Mariano Ramf 
rez Vázquez, Rafael Matos Escabecio, Angel r"Jnzález de la V~ 
ga, Pedro Guerrero Martínez y Presidente Alfonso Guzmán Ney
ra. Ponencia del C. Ministro José F~ivera P.C. 

DILIGENCIAS PARA MEJOR Pf-lOVEER.- SUS FINES EN LA -
SEGUNDA INSTANCIA PARA LOS CONFLICTOS POR LIMITES DE BIENES
COMUNALES .- La práctica de diligencias para mejor proveer, -
ordenada por la Suprema Corte de Justicia de acuerdo con el
articulo 327 del Código Agrario, tiende, entre otros fines,
al de proporcionarse mejores elementos para resolver los ju! 
cios de inconformidad de su competencia. El desahogo de ta-
les diligencias debe hacerse según las disposiciones condu-
centes del Código Federal de Procedimientos Civiles, de apl! 
cación suplementaria conforme al artículo 333 de la legisla
ción agraria. Juicio de Inconformidad número 17/54, Poblado
de San Pedro de los Baños, Méx. Acuerdo del Pleno del dfa -
dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y tres, por m~ 
yoría de 17 votos de los CC. Ministros, Francisco Carreno, -
Mario G. Rebolledo, Juan José González Bustamante, Felipe T~ 
na Ramirez, Agustín Mercado Alarcón, Octavio Mendoza Gonzá-
lez. Rafael Ro~ina Villegas, Alberto R, Vela, José Castro E~ 
tracia, Mariano Azuela, Agapito.Pozo, Adalberto Padilla AsceQ 
cio, Maria Cristina Salmaron de Tamayo, Manuel Yáñez Ruiz, -
Angel González de la Vega, Pedro Guerrero Martínez y Presi--
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dente Alfonso Guzmán Neyra, contra el voto del e, Ministro -
Rafael Matos Escobedo. Ponencia del C. Ministro Felipe Tena 
Ramirez. 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS INDIGENAS, SU OPINION 
SOBRE EL PROYECTO DE RESOLUCION DEFINITIVA QUE FORMULA EL DE -PARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS COLONIZACION.- La omisión 
del requisito que fija el articulo 318 del Código Agrario, -
en la parte relacionada con la intervención que debía darse
al extinta Departamento de Asuntas Indígenas (cuyas funcio
nes han sido asumidas parcialmente, por la Dirección General 
de Asuntos Indigenas de la Secretaría de Educación P~blica), 
carece de trascendencia sobre el proyecto de resolución def!_ 
~itiva que formula el Oepar~amento de Asuntos Agrarios y Co
lonización, ya que la opinión que llegue a emitirse no puede 
modificar el proyecto en cuestión, facultad que exclusivame.Q 
te corresponde al C. Presidente de la República, a cuya dec.!_ 
sión se somete el sobre diclia proyecto. Juicio de Inconfor
midad número 9/55, Poblado de Concepción Porfirio Díaz, Oa
xaca,, F!esuelto el día dieciséis de julio de mil novecientos 
sesenta y treG, por unanimidad de 15 votas de los CC. Minis
tros, Franco Carreña, Mario G. Rebolledo, Juan Jasé González 
Bustamante, Felipe Tena Ramfrez, Agustín Mercado Alarcón, Os_ 
tavio Mendaza González, Alberto A, Vela, Agapito Pazo, Adal
berto Padilla Ascencio, Maria Cristina Salrneron de Tamayo,-
Manuel Yáñez Ru!z, Rafael·Matos Escobado, Angel Carvajal, Pe 
dro Guerrero Martínez, y Presidente Alfonso Guzmán Neyra: Po 
nencia del C. ·Ministra FeÍipe 1Tena Ramfrez. 

ESTUDIOS QUE DEBEN HACERSE CON RESPECTO A LOS BIE
NES COMUNALES, - SU OMISIDN. - La omisidn de los estudios a .. 
que se refiere el artículo 313 del Código Agrario durante la 
tramitación de la primera instancia a los conflictos por lí-



mites de bienes comunales, infringe el procedimiento relati

vo y motiva la revocación de la resolución pre::.idencial re-
clamada, para el efecto de que la autoridad administrativa -
proceda a sustanciar legalmente el coriflic to JLJicio de In-

conformidad número I/48 Poblado de San Vicente del Palmar, .. 
Oaxaca - Resuelto el dia treinta de abrll de nnl novecientos 
sesenta y tres 1 por unard.midad de 17 votos de los ce Minis
tros Franco Carreña 1 Mario G Rebolledo, Juan José Con.::.álel
Bustamante, Felipe Tena Rannrez, Agus t:(n Mercado AJ.arcón, íl5!_ 

fael Matos Escobada, José Rivera P.e Alberto R. Vela, José
Castro Estrada, Agapito Pozo, Adalbert:o Padilla Ascencia 1 M~ 

ria Cristina Salmerón de lamayo, Manuel Yáñez Ruiz, Mariano
Ramirez Vázquez, liafael Rojina Villegas, Pedro Guerrero Mar
tinez y Presidente Alfonso Guzmán Neyra. Ponencia del C Mi-· 
nistro Matos Escobado. 

POGESION DE TERRENOS COMUNALES, EN AUSENCIA DE TI-· 

TULOS DE PROPIEDAD - El reconocimiento en la resolución pr~ 
sidencial de que determinado núcleo de población ejerce ac-
tas posesorios sobre una superficie de terrenos, sin que - -
existan titulas de propiedad, que acrediten mejor· derecho s~ 
bre aquélla, obliga, en cumplimiento del artículo 306 del C2 
digo Agrario, no sólo a reconocer al m'.lcleo de población de
que se trate la superficie que viene disfrutando, sino. tam
bi~n, a titularla correctamente en su favor - Juicio de In-
conformidad número 9/55. Poblado de Concepción Porfirio Diaz, 
Oax.- Resuelto el dia dieciséis de julio de mil novec1entos
sesenta y tres, por unanimidad de 15 vota~ de los CC Minis
tros F:ranco Carreña, Mario G. Rebolledo 1 Juan José Ganzález-
8us tamante, Felipe Tena Ramirez, Agustín Mercado Alarcón, Os 
tav10 Mendoza González, Alberto R Vela, Agapito Pozo, Adal
berto Padilla Ascencio, María Cristina Salmaran de Tarnayo, ~· 

Manuel Yáñez Ruiz, Rafael Ma toó Escobm'lo 1 Angel Carvajal, Pe 
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dro Guerrero Martinez y Presidente Alfonso Guzmán Neyra. Po
nencia del C. Mimstro Tena f~amirez. (65) 

Las ejecutorias transcritat:. corresponden a los 
años de 19GI, 1962 y 1963, época en que estaba vigente el Có 
digo Agrario de 1942 

Ahora transcribiremos algunas ejecutarias pronun-
ciadas ya en la vigencia de nuestra actual Ley Federal de la 
Reforma Agraria 

DEMANDA DE INCONFORMIDAD, OPORTUNIDAD DE LA.-

La publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción de las resolucione5 definitivas que dicta el C Pres1-
dente de la República en los conflictos de hecha o de dere-
cho por li'mites entr·e terrenos comunales o entre terrenos c2 
munales y ejidos, no surte efectos de notificación, ya que -
no exi~te precepto que asf lo ordene, ~iendo que. en cambio, 
el articulo 323 del Código Agrario de treinta y uno de di~ -
ciembre de mil novecientos cuarenta y dos, derogado, equiva~ 

lente al 379 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en vigor
di~pone que estas resoluciones deben ser notificadas En con 
secuencia 1 ,s1 de la demanda correspondiente 5e desprende que 
el nucleo de poblac1on inconforme se hizo sabedor en determi 
nada fecha, del fallo que impugna y no existe prueba de que-· 
haya :;;1do no ti fícatio en la forma legal, la demanda es oport~ 
na 

Ju1c10 de inconformidad 9/55 promovido por el pue

( 6!:'i) Infonne de la Presidencia de la Suprema Corte de Jusb.
cia de los años 19G1, Págs. 171 a 172¡ 1962, Págs. 143-
a 145, y 1963, págs. 243 a 247 



96 

blo de Concepción Porfirio Díaz, Municipio de San Miguel Am~ 
titlán, Distrito de Huajuapan de León, Estado da Oaxaca, fa
llado el día dieciséis de Julio de mil novecientos setenta y 

tres. Por unanimidad de 1[i vol;os de los señores Ministros:
Carreno, Rebolledo, Bustamante, Tena Ram:lrez, Mercado Alar-
eón, Mendoza, Gonzéilez, Vela, Pozo, Padilla Ascencio, Salmn-
rán de Tarnayo, Yáñez Ruíz, Matos Escobedo, Carvajal, Guerre
ra, Martínez y Presidente GL1zmán Neyra, Fue pommte el se-
ñor Ministro Tena Ramirez. 

Juicio de inconformidad 15/55 promovido por el Co
misariado Municipal de la ~·concordia", Municipio de Ayutla, -
Estado de Guerrero, fallado el día dieciocho de octubre de -
mil novecientos sesenta y seis por unanimidad de 16 votos de 
los señores Ministros Iñárritu, Rebolledo, Rivera Silva, Me!:!_ 
doza González, Castro Estrada, Aojina Villegas, Rivera Perez 
Campos, Mart:rnez Ulloa, Gutiérréz Gutiérrez, Padilla Ascen-
cio, Yáñez Auiz, Guerrero Martínez, Carvajal, González Blan
co, Castellanos Jiménez y Presidente Pozo, Fue ponente el -
señor Ministra Guerrero Martínez. 

Juicio de inconformidad 24/55 promovido por el po
blado de Ocumicho, Municipio de Tangancicuara Estado de Mi
choacán, fallado el veinticinco de enero de mil novecientos
sesenta y seis, por mayoría de 15 votos de los señores Mini! 
tras: Huitr6n, Rebolledo, Tena Ramírez, Mercado Alarc6n, Me!:!, 
daza Ganzález, Rojina Villegas, Martínez Ulloa, Castro Estr~ 
da, Padilla Ascencio, Salmarán de Tamayo, Ramírez Vázquez, -
Guerrero Martínez, Carvajal, Gutierrez Gutiérrez, y Preside!! 
te Pozo. Fue ponente el señor Ministra Tena. Ramírez. 

Juicio de inconformidad 12/56 promovido par el po
blada de Santa María Magdalena Taxicaringa, Estado de Duran-
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go, fallado el dieciocho de noviembre de mil novecientos cin 
cuenta y nueve, por unanimidad de 15 votos de los señores M.!_ 
nistros González Bustamante, Flivera SÜva, Mercado Alarcón,
Garc:J:a Rojas, Rivera Pérez Campos, Chávez Sánchez, Castro E§. 
tracia Valenzuela, Pozo, Carvajal, L6pez Lira, Ramírez Váz- -
quez, Matos Escobado, Martínez Adame y Presidente Guzmán Nel 
ra. Fue ponente el señor Ministro Rivera Pérez Campos. 

Juicio de inconformidad 5/57 promovido por el pue
blo de Zapotitlán del Río, Distrito de Sola de Vega, Estado
de Oaxaca, fallado el veintiocho de septienbre de mil nove~ 
cientos setenta y uno, por unanimidad de 16 votos de los se
ñores Ministros Guerrero López, Salmaran de Tamayo, Yáñez -
Ruíz, Ramírez Vázquez, Guerrero Martinez, Mondragón Guerra,
Aguilar Alvarez y Presidente Guzmán Neyra. Fue ponente el se 
~or Ministro del Río Rodríguez. 

JUICIO DE INCONFORMIDAD, IMPROCEDENCIA DE LA DEMAN 
DA.-

Si en la demanda por medio de la cual se promueve-
~ juicio de inconformidad ante este Alto Tribunal, se reclama
una resolución Preddencial de reconocirniento y titulación -
de bienes comunales con la que culminó el procedimiento sub§!. 
tanciado con arreglo a las disposiciones del Capítulo Prime
ro, Título Cuarto, Libro Quinto, de la vigente Ley Federal -
de la Reforma Agraria, debe desecharse por no ser del conoc! 
miento de. lé Suprema Corte en virtud de no reclamarse una r~ 
solución que decida conflicto alguna por límites entre nú- -
cleos de población, presupuesto legal indispensable para la
procedencia del Juicio de inconf brmidad a que se refiere el
art!culo 379 de la referida L.ey Federal de la Reforma Agra
ria en relación con la fracción VIII, Párrafo Segundo del ar: 
tículo 27 Constitucional¡ y dejar a salvo los derechos del -



98 

poblada quejoso para que los ejercite en la via y forma que
proceda conforme a derecho. 

Amparo en revision 14/47, promovido por el Comisa
riado Ejidal del Poblado de Santfl r.1aria Jalapa, Estado de M~ 
xico, follado el 18 de abril de 1961, por unanimidad de '17 -
votos - Ponente, el sei'ior ministro Matos Escobedo 

Juicio de inccnforrnidad 1/71, promovida por el po
blado de Santiago Tux tlahuaca 1 t·,1unicipio clel mismo nombre, -
Estado de Oaxaca, fallado el 29 ele Julio do 1971, por unani
midad de 18 votos - Ponente el !leñar Ministro Iñarritu 

Juicio de inconformidad 5/71, promovido por el po
blado de San Antonio Analco, Municipio de San Felipe Usila,
Estado de Ooxaca, fallado el 22 de marzo de 19?2, por unani
midad de 15 votos - Ponente el señor Ministro Guerrero Mar
tinez 

Juicio de inconformic1ad 8/?1, promovido por el pe. 
blado de Mazahuacan. Municipio de Tianguistengo, Estado de -
Hidalgo, fallado el 25 de julio de 1972 por unanimidad de 17 
votos - Ponente el señor Ministro Del Hío 

Juicio de inconformidad 6/72, promovido por el po
blado de San Miguel Tenango, Municipio del mismo nombre, Es
tado de Oaxaca, fallado el 17 de agosto de 19?2, por unanimi 
dad de 16 votas Ponente, el señor Ministro Jiménez Castro 
(66) 

(66) Publicaciones Jurídicas Oficiales. la.Edición. Editor -
Enrique González Pech. México 1973. Págs.644,645 y 655 
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RECOMENDACIONES. 

Consideramos pertinente señalar que a los artícu:.
los 19 y 38 en relación con el t16 de la Ley Federal de la Re 
forma Agraria, los cuales se refieren el pn.mero, a los re-
quísitos para ser miembro del Comité Particular Ejecutivo Y·· 
el 38 a los requisitos para ser miembro de un Comisariado 
Ejj1al, estos ~lt1mos requisitos son iguales para el Consejo 
de Vigilancia, debe agregérseles una fraccion que diga "Ha
ber terminado la instrucción primaria'1 

Esto es, para estar de acuerdo con lo ordenado por 
el articulo 3o Constitucional 1 en sus fracciones VI y VII.
que a la letra dicen· 

Art. 3o 

VI "La educación primaria será obligatoria'', 

VII."Toda la educación que el Estado imparta será-
gratuita" 

De donde se desprende, que por mandato consti tuci!:!_ 
nal, la Instrucción Primaria, es obl1gator1a y gratuita para 
todos los mexicanos sin excepción de clases trabajadoras. 



CONCLUSIOf1JES 

PRIMERA - La representacilfo O'..J uno ficción creada por la 
ley. 
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SEGUNDA - La ficción es un procedirnienl:o de la técnica jurf 
dica en virtud de la cual se aLribu~o a algo, una naturaleza 
ju1~idica distinta de la que en 1·inor le corresponde, con el
fin de obtener ciertas consecuoncias de derecho, que de otra 
manera no podrían alcan?.éff~3e 

TERCERA - El juicio de inconformidad es de jurisdicción fed~ 
ral, por disposición expresa contenida en la fracción VII 
del artículo 27 Constitucional 

CUARTA. - Del juiciD' do inconformidad debe conocer el pleno -
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con 
lo expresado por el articulo II fracción XII de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial de la Federación. 

QUINTA.- La representación en el juicio de inconformidad 
la deben ejercer en forma conjunta los tres integrantes del
Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales. 

SEXTA.- En el ~upuesto, de que los pueblos inconformes no -
hayen elegido Comisariados Ejidales o de Bienes Comunales,
la representación la ejercerán el representante propietario
y suplente a que se refiere el artículo 370 en relación con
los artículos 2137 y 368 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria. 

SEPTIMA.- El juicio de inconformidad, no admite ningún re--
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curso, por ser nuestro máximo tribunal de justicia 1 quien ca 
noca del mismo y dicta resolución. 

OCTAVA - La resolución que dicta la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en el juicio de inconfonnidad causará ejec_!¿ 
toria desde luego 
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